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INTRODUCCION. 

El juicio de amparo es una institución de vital importancia en nuestro 
actual marco legal, es el medio de más efectividad, establecido en la propia 
Constitución, para que los particulares puedan defender sus derechos, en un 
sistema jurídico, como el que tenemos, para frenar los excesos de poder de 
las autoridades y, por otra parte, en la mayoría de los casos, su ejercicio 
surtJI efectos, prácticamente inmediatos, tanto más, cuando se obtiene la 
concesión de una suspensión provisional y con posteríoridad la suspensión 
definitiva, y aún más sí se presenta una Situación no preyjsta al solicitar la 
protección de la justicia federal y que tenga como consecuencia ocasionar 
un menoscabo en el quejoso deberá de concederse la medida cautelar es, 
pues el amparo, el camino eficaz de tutela a los derechos fundamentales del 
gobernado, ya que a través de él tiener, la posibilidad de controvertir la 
¡nconstitucionalidad de los actos que vulneren sus garantías, en tomo a su 
vida, a su libertad, a su. propiedade., posesiones o derechos. 

El obJelO Jcl presente trabajo básicamente es el analizar el articulo 140 
de la Ley de Amparo, como el fundamento de la Suspensión por hecho 
susperveniente, ya que en ocasiones la protección de todos los bienes o 
derecho., inclusive la vida de algunas personas ha dependido del Juicio de 
O.untl¡u a ITlIvél de la impugnación del acto reclamado corro<pondiente y 
es de vual imponancia la solicitud y la inmediota concesión de la 
Su.pen.ión del acto reclamado, ya que ante la inmlllencl" de eJec',eión del 
aClo de autoridad, está riendc a paralizar temporalmente las cosas en el 
e'lodo que se encontraban al decretarla 
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Por lo cual, del otorgamiento de la medida cautelar, el gobernado logra 
la inmediata paralización del acto que se tilda de inconstitucional, es decir 
lo señalado en lineas anteriores revela la existencia de dos problemas 
distintos, en el primero de ellos basta que se satisfagan los requisitos del 
articulo 123 y 124, ambos de la Ley de Amparo, para que se abstenga la 
autoridad de ejecutar el acto en contra del particular, esta claro entonces 
que en el juicio de Garantías uno de sus grandes beneficios es suspender 
cualquier acto en contra de los particulares, así nuestro cometido con este 
trabajo, es que al analizar la suspensión dentro del Juicio de Amparo, se 
haga un estudio del articulo 140 de la Ley citada, como un precepto 
fundamental para que se pueda dar la misma por un hecho superveniente, 
esto es que se pueda dar la suspensión del acto reclamado, en cualqUIer 
tiempo antes de que se dicte sentencia ejecutoriada en el juicio de garantías. 

En medida de que este articulo sea analizado se podrá observar que es 
de suma importancia la suspensión por un hecho st:perveniente, ya que de no 
ser así, los particulares estarían en estado de indefensión ante las 
autoridades, por lo cual no tendría razón de ser el propio juicio de garantías 

Por últImo y después de ver de manera clara y concreta la figura de la 
suspensión por hecho supervenIente y su Fundamellto, se conclUIrá que 
mientras no ..;e adiCIOne o se refonne el artícule 140 de la Ley de Amparo. en 
el sentido de darle a la suspensión, que "lr1 mlllvo de un hecho 
supervcnlcnte se conceda, los efectos previstos en la pane final del artículo 
139 de la misma ley, segUIrán vigentes los actos de las autoridades IIllSmos 
que causan agravios a Jos partIculares, sIn que nada se pueda hact.!r para 
eVitarlos. 



CAPITULO PRIMERO 

NOCIONES GENERALES DEL JUICIO DE AMPARO. 
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CAPITULO PRIMERO. 

NOCIONES PRELIMINARES DEL JUlCIO DE AMPARO. 

1- GENERALIDADES DEL JUlCIO DE AMPARO. 

Como sabemos el juicio de Amparo es el medio Jurídico previsto en la 
Constitucióo. por virtud de la cual se mantiene vigente el si5tema jurídico
constitucional mexicano, al anular o invalidar todo aquel acto de autoridad que 
sea contraventor de la Ley suprema nacional, cuando así sea procedente y 
previa solicitud, a través del ejercicio de la acción de amparo que haga el 
afectado o agraviado por el acto reclamado ante los tribunales de la 
federación. Los que deben substanciar en todos sus partes el jllkio, de acuerdo 
con las bases procedimental es descritas en la Ley de Amparo. 

El Amparo se 1(; conoce también como medio de control de la 
constitucionalidad y recibe este nombre porque mediante este JUICIO se propone 
a hacer imperante las garantías individuales o del gobernado, las cuales son 
parte integrante de la constitUCión., Ahora bien, el medio dr: control 
constitucional es aquel proceso judicial o procedimiento previsto en la 
constltucíón, por VIrtud de la cual se hacen vigentes los mandatos de la Carta 
fundamental, imponiéndose ésta a todas las autoridades del Estado e 
Invalidando de ese modo todo aquello que e~as autoridades hayan hecho 
(cualquier acto), que desconozca o viole alguna garantía o cualqUIer otra 
prevención inscrita en la Constitución. 
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Al reunirse estos requisitos por el juicio de Amparo, como está prevista 
en la Constitución (anículos 103 y 107), donde se prescriben las reglas básicas 
de procedencia y substanciación del mismo (principios fundamentales del 
amparo) y tiende anular, invalidar o dejar sin vigencia los actos de autoridad 
contrarios a la constitución, debe concluirse que el amparo es un auténtico 
medio de control constitucional. 

Cuando se dicta una sentencia en el juicio de amparo se hace vigente el 
principio de Supremacla Constitucional, prescrito en el anlcufo 133 de la Ley 
Magna y que establece que la constitución es la norma Suprema, sobre la cual 
ninguna autoridad ni acto de ella puede estar ni tener vigencia o validez., Todo 
acto de autoridad debe basarse en la Constitución (Ley Fun(JD.Lnental), sin que 
pueda ir más lejos de la que la propia Cana Magna dispone, puesto que es la 
máxima expresión jurldica del Estado (ley Suprema). 

Ahora bien, sí un acto de autoridad contraYÍer,c a la Constítución, se 
hará procedente el juicio de Amparo para invalidarlo y, de ese modo, imponer 
el texto constitucional, haciéndose imperante el principio de supremacía 
ce ,lsfitucional, precisamente por virtud de la sentencia de amparo. 

Es de explorado derecho que el juiCIO de Amparo procede solamente 
(,.ontra aclos de aUlOridad (en general), que leSionen o desconozcan las 
garallllas individuales, entendiéndose por acto de 
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autoridad al acto que emana de un órgano de Estado y que se caracteriza por 
ser unilateral (no requiere el consenso de voluntades para surgir), Imperati,/o 
(se impone a los gobernados a través del imperium estatal) y coercitivo (si el 
gobernado no cumple voluntariamente con él, el estado lo hace cumplir por 
medio del uso de la fuerza pública), 

Genéricamente hablando podemos decir que los que están facultados 
para dirimir controversias de tipo constitucional son los jueces, en términos del 
articulo ¡ 03 Constitucional entendiéndose por estos únicamente a la Suprema 
Corte de :usticia de la Nación (en pleno o por medio de sus salas), Los 
Tribunales Colegiados de Circuito y los Jueces de Distrito (Competencia 
Originaria del Juicio de Amparo), • Tienen competencia concurrente (derivada 
que no originaria), los superiores de las autoridades responsables, cuando el 
acto emane de un Juicio de Materia Penal. siempre que no sea una Sentencia 
definitiva o rcoolución que poIlBlI fin al Juicio (Articulo 107, fracción XII, 
Conoti~ioWll, y 37 de la Ley de Amparo), 

rao plfa efeclo de explicar y comprender del>idalllenle lo expuesto 
anfenonncrno, es conveniente precisar k> 'suientc: 

'-
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1.1,- Definición,-

Implican a una tarea demasiado extensa la exposición de las distintas 
concepciones por lo que solamente expondremos algunas concepciones que 
sobre la definición de Amparo se han elaborado, no sin indicar que tienen 
elementos comunes y diferentes puntos de contacto en lo que atañe a la 
implicación Jurídica de nuestra Institución de control. 

Don Ignacio L. Vallana concibió el Amparo de la siguiente manera: 

E,te Jurisconsulto consideraba al Amparo de la siguieme forma: "El 
Amparo puede definirse diciendo que es el Proceso Legal intentado para 
recuperar sumariamente cualquier de los Derechos del hombre consignadas en 
la Con.titución y atacados por una autoridad de cualquier categoria que sea, o 
para eximirse de la obediencia de una ley o mandato de una autoridad que ha 
Invalido la esfera Federal o local respeoti', vnente", (1) 

Facilmente se advierte que esta definición tiene un cor.tcmdo 
cnllnentemente ind,viJualista ,;egún dijimos, toda vez que la finalidad del 
Amparo la hizo .:onsiSlir Vallana en la recuperación sumaria de los Derechos 
dd hombre establecidos en la Constitución frente a cualqUIer acto de 
autoridad. 
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Humberto Briseño Sierra asevera que: 

"A priori, el Amparo es un control Constitucionalmente establecido, 
para que, a instancia de parte agraviada, los Tribunales Federales apliquen, 
desapliegen o inapliquen la ley o el acto reclamados (2) 

Estamos conformes en que el Amparo unplica un control establecido por 
la constitución, pero no estamos de acuerdo en que, a través de él, se aplique, 
desaplique o inaplique la ley o el acto que se reclame. Consideramos que los 
tém1inos "aplicación" "desaplicación" o "inaplicación", con ei sentido que les 
atribuye Briseño Sierra, se aportan radicalmente de su signIficado gramatical y 
conceptual. 

Asi pues, para el autor Alfonso Noriega Cantil el Amparo lo conceptúa 
de la siguiente manera, "El Amparo es un sistema de defensa de la constitución 
y de las garantfas individuales, de tipo jurisdiccional, por via de acción, que se 
tramita en forma de juicio ante el poder judicial Federal y que tiene como 
rnateria las leyes o actos de la autoridad que violen las garantlas individuales, o 
impliquen una invasión de la .oberanla de la Federación en la de los estados o 
vicever .. y que tiene como efectos la nulidad del acto reclamado y la 
reposición del quejoso en el goce de la garantfa violada, con efectos 
retroactivo. al momento de la violación" (3). 

(2) Umeoo SlCfTlllu.mhcno ~fl AmW'P MelllCADO" Edll.oral C¡U\,l.,;fW EdllJr y l11unru¡dor. ..... lemo 
1'J71 P IU 
{JI Noncp C.II1IÚ, AUolUQ Nl.t¡g;,QQC1!k: AropUrQ" Tomo 1. ~ E4Jel6n Edllonlll Porru.1 ~lc:\¡co I'N7 
p," 



De la anterior definición se puede apreciar que el autor da una 
concepción de lo que es el amparo de forma amplia y concisa tal y como lo 
apreciamos dentro de la constitución, esto es, no solo amparo para el 
gobernado sino también para la propia federación o los eslados: 

El autor Luis Bazdresch, nos manifiesta que "El juicio de amparo es un 
procedimiento judicial propiamente dicho, y entraña una verdadera contención 
t.:iltre la persona agraviada que lo promueve y la &utoridad que dicho 
promovente considera que ha afectado o trata de afectar sus derechos 
garanti7.ados en la constitución; el agraviado asume el pap.1 de actor en la 
controversia y la autoridad designada como responsable interviene como 
demandada; la materia de la controversia es el acto concreto o la omisión de 
autoridad que el interesado considera lesivo de sus garan!i .. individuales; y la 
dcüsíón incumbe, en única o en última instancia, a los tribunaJes judiciales 
kdorale,"( 4). 

Oc lo "'lIenor OC VI,lumbra que esle autor propone a el amparo corno un 
JIJ!C\O ,onlcnclOSoO, en donde hay un aelOr I un demandado y una pretensión 
I,.'ouu,:¡dllu<>s con el autor ya que el JlUCIO de amparo en un amplio sentIdo es 
ulla ~onl,nClón 

1.4 cJ,tiIlU;IÓO ~uc proporcIOna el fJUle~tTO JU'r'cntmo V Ca:itro, es mas 
t¡len UHA d.c;",npc;loo de lo. clcmento~ que :>CA'Un el con~idcr4 debe de tener c:I 
~ ~JII~;"P(O fk amplio 
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Dicha definición es "El amparo es un proceso concentrado de anulación· 
de naturaleza constitucional· promovido por via de acción, reclamándose actos 
de autoridad, y que tiene como finalidad el proteger exclusivamente a los 
quejosos contra, la exp"dición o aplicación de leyes violatorias de las garantías 
expresamente reconocidas en la constitución; contra los actos conculcatorios 
de dichas garantías; en contra la inexacta y definitiva atribución de la ley al 
caso concreto; o contra las invasiones recíprocas de las soberanías ya federal 
ya estatales, que agravien directamente a los quejosos, produciendo la 
sentencia que conceda la protección el efecto de restituir las cosas al estado 
que tenían antes de efectuarse la violación reclamada~ si el acato es de carácter 
positivo·, o el de obligar a la autoridad a que respete la garantía violada, 
cumpliendo con lo que ella exige· si es de carácter negativo."(5). 

Desde su más panicular punto de vista, el autor Octavio A. Hemandez, 
no, manifiesta que" El amparo es una de las garantías componentes del 
contenido de la jurisdicción constitucional mexicana, que se manifiesta y 
realiza en un proceso judicial extraordinario, constitucional y legalmente 
·reglamentado. que se sigue por via de acción. y cuyo objeto es que el poder 
J "dlcial de la federación o los órganos auxiliares, a fin de asegurar por parte de 
eSia,. y en beneficio de quien pida el amparo, directamente el respeto a la 
¡;OllstHu~ión e indirectamente R las leyes ordinarias, en los casos que la propia 
cori>t,'uclón y .u ley reglamentana prevén." (6) 

lx Igual fonna .. te .ulor coincide que el tIlI1paro e. una fonna de 
pr<Heger lo. der""ho. tutelado. por la constitución propio. del gobernado 

1 ~J V C ... ,o J",.""IIG ·(McMU"l-~g· 1" f~,U)n f.4lwm' I'Wt~ M(,,)¡;.o t'l'i~ P lOl 

"., " Ik,~" (A",,"IG ~'WlQ a..J\l.l;l¡llcg" lntlUl,II;loAl;t (wllokmcnWct ." l...,u,tOI, (~lor14j /"urrw 
I,J.h~ 1'111 'lb 

-
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Para el auto< José R, Padilla, en su obra Sinopsis de Amparo nos indica 
que •• El Amparo es un juicio o proceso que tiene pOI" objeto la protección de 
las garantias individuales consagradas en la constitución como derechos de los 
gobernados y que debe respetar el gobierno,"(7) 

Dicha conceptualizacIón se concreta a decir que el juicio de amparo es 
LLí regulador de la propia autondad, esto es un medio de control pru d que las 
autoridades no se exceda en sus atribuciones. 

Un concepto que concordamos en que es muy completo es el siguiente: 
"El juicio de amparo nace en la Constitución y es un proceso a traves 

del cual los Tribunales de la Federación enjuician las leyes y los actos de las 
autoridades que violan las garantías individuales, Es el único medio del que 
puede prevalerse el gobernado contra las arbitrariedades del gobernante y que 
tiene como fundamento a los artÍCulos 103 Y 107 de la Constitución General 
del la Repúbliea",(8). 

Consideramos que es un concepto completo ya que el autor manIfiesta 
qu\.! no solo se enjuician en el amparo actos de aut\Jndad sino que tamtllen se 
enjuiCIan las propias leyes las cuales violen o restrinjan las garantías 
mdividuales. 

(7) R, PadJlJa. JOS(! "SlnQP5I~ de Amooro" J' ReImpreSión Edltana! Cardcn.ls ':JHl,r ~ dlstnbulJcr \lC\I~O 
!J<)()PJ 

(11) Q\llnlaOilla Garc!¡l, MI~uc! An~c! "WIlJlJ'.W\J)~lJ..¡.ru;¡~.illlU/II.rQ.~ll...fIl<l!t;nit~Ylr ~. h.!I~1(l1l 
EdJlonal (árOcn.a! cdllor y dJ~Lnbuldor M~:O;lco 1')<)4 P ! 

-. 
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Para el autor RaUl Chávez Castillo, el Amparo "Es un juicio 
Constitucional autónomo, que se inicia por la acción que ejercita cualquier 
persona ante los tribunales de la Federación contra toda ley o acto de autoridad 
(acto reclamado), en las hipótesis previstas en el anlculo 103 Constitucional y 
que se considere violatorio de las garantías individuales, su objeto es la 
declaración de inconstitucionalidad de dicho acto o ley invalidándose o 
nulificándose en relación con el agraviado y restituyéndolo en el pleno goce de 
sus garantías individuales.(9) 

Estamos de acuerdo con este autor, ya que el juicio de garantías es 
autónomo y este puede promoverse por quien considere que sus garantías han 
sido violadas y cuyo efecto al recurrir a esta instancia es el que se declare que 
el acto de autoridad es anticonstitucional por ser contrario a lo díspuesto en la 
cana Magna. 

De todas las definiciones que hemos transcrito se deduce que el juicio de 
garantías tiene tres principios fundamentales y estos a decir son: 

1).· Supremacla Constitucional. 
7).. ESlado de derecho o legalidad. 
3 ) .• División de poderes: los cuales al ser violados se requiere que se 

re,laure el orden constitucional y a trayés de la trwnitación del JuiCIO de 
i1mparo, '" enmienda tal circunstancia, 
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Asi pues, el juicio de Amparo se ha revelado como un medio juridico de 
protección, asi tambien tutela y preserva la constitucionalidad y es al mismo 
tiempo un medio de defensa del gobernado y un remedio frente a los actos 
inconstitucionales del gobernante. 

A manera de resumen y concluyendo podernos decir que el Amparo es 
un medio Juridico que preserva las garantías Constitucionales del Gobernado 
contra todo acto de autoridad que las VIole y además protege toda la 
Constitución, así corno toda la legislación secundaria con vista a la garantía de 
legalidad de los artículos 14 y 16 de la Constitución, es decir el Juicio de 
Amparo es un retén u obstáculo en contra de los actos de autoridad y 2. favor 
de los gobernados, o dicho de otra forma el juicio de Amparo, es un guardián 
del derecho y de la Constitución, ya que su finalidad es precisamente esa: 
Hacer respetar los imperativos constitucionales en beneficio del gobernado, 
por lo tanto el juicio de Amparo, es un procedimiento autónomo con 
características especificas cuyo objeto es llegar la aplicación de los mandatos 
constitucionales. 

12.- LAS PARTES. 

Las partes en un Juicio por lo generaJ son do~. a saber actor y 
demandado, pero que, como acontece en el Juicio de Amparo, según después 
se analizara, pueden in,tervenir como tales personas que son ni actores ni 
demandados propiamente dichos, sino sujetos que, dentro del proceso ejercitan 
un Derecho SUI GENERIS, distinto dd que pretenden hacer prevalecer 
aquellos 
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Desde luego. podemos decir que el toncepIo de "pane" en un Juicio es 
aquella Persona que. teniendo inj=ncia en un Juicio. ejettita dentro de el una 
acción o una excepción o cualquier recurso Procedente. y que. por exclusión, 
no será parte aquel sujeto que no tenga legalmente tales facultades. Por 
consiguiente, siendo la ley la que declara y crea la procedencia de estas a favor 
de determinadas personas que intervienen en un Juicio y siendo su existencia el 
criterio de fundamentación y de distinción del concepto de "partes" luege en 
último analisis es la ley la que lo determina. AsI pues el concepto o la idea de 
"parte" es estrictamente legaJ, pues es el ordenamiento por el que establece. 

Por último podemos concluir manifestando que "parte" en un juicio es 
toda persona a quien la ley da facultad para ejercitar una acción, oponer una 
defensa en general o interponer cualquier recurso, a cuyo favor o en contra 
quien va a operarse la actuación concreta de ley, se reputa "parte", sea en un 
JUicio Principal o en un Incidente. 

Pues bien. Tratándose del Juicio de Amparo, no hay dificultad para 
identificar a las "partes" del Juicio, ya que la misma ley de Amparo, en su 
artículo 5° claramente especifica qué sujetos son paI [es de él reputando al 
efecto como tales, al quejoso, a la autoridad responsable, al tercero 
perjudicado y al Ministerio Publico Federal. 

• 
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Articulo 5 de la Ley de Amparo. Que a la letra dice: 

Son partes en el juicio de amparo: 
L- El agraviado o agraviados; 
11.- La autoridad o autoridades responsables; 
1II.- El tercero o terceros perjudicados, pudiendo intervenir con ese 

carácter; 
a) La contra parte del agraviado cuando el acto reclamado emane de un 

jUicio O controversia que no sea del orden penal, o cualquiera d~ las partes en 
el mismo juicio cuando el amparo sea promQ\,ido por persona extraña al 
procedimiento; 

b) El ofendido o las personas que, confonne a la Ley, tengan derecho a 
la reparación del daño o a exigir la responsabilidad civil proveniente de la 
comisión de un delito. en su caso, en los juicios de amparo promovidos contra 
actos judiciales del orden penal, siempre que éstas afecten dicha reparación o 
responsabilidad; 

e) La persona o personas que hayan gestionado en su favor el acto 
contra el que se pide amparo, cuando se trate de proVIdencias dictadas por 
autoridades distintas de la Judicial o del trabajo o que, sin haberlo gestionado, 
tengan interés directo en la subsistencia del acto reclamado. 

IV.- El Ministerio Público Federal, quien podrá intervenir en todos los 
juicios e interponer los recurSOs que sei'iala esta Ley, inclusive para 
interponerlos en amparos p'!nales cuando se reclamen resolucioner de 
tnbunales locales, independientemente de las obli,~,ciones que la misma Ley le 
precisa para procurar la pronta y expedita admmistración de Justicia. Sin 
embargo tratándose de amparos indirectos en materias ciVIl y mercantil, en que 
.ólo afceten interese. particulares, excluyendo la materia familiar, el Mmlsteno 
l'úblico Federal no podrá interponer lo. recursos que esta ley senala. 
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Daremos unas breves y sencillas definiciones de las panes dentro del 
juicio de amparo y estas son: 

QUEJOSO: Es aquel sujeto de derecho que siendo gobernado (sujeto 
susceptible de ver afectada su esfera Jurídica por actos de autoridad), resiente 
en dicha esfera los efectos de alguno de esos actos (asÍ se convierte en 
agraviado) y que en tales condiciones decide promover el Juicio de Amparo, 
por ende, el quejoso es el Titular de la acción Constitucional o de Amparo o 
actor en este Juicio, cuando ha ejercitado ese Derecho. Mientras no ejercite la 
acción de Amparo, no será quejoso. manteniéndose corno W1 gobernado 
agraviado. Este puede ser persona fisica o moral quien ejercita la acción de 
amparo para reclamar un acto o ley de la autoridad estatal, por pre,unta 
violación de garantías individuales. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: Es el ente que teniendo probabilidad 
de hacer uso de la fuerza pública, por autorizarlo la ley, emite, ordena, ejecuta 
o trala de ejecutar el acto reclamado en la demanda de Amparo y que por ello. 
debe responder de la emisión y/o la ejecución del mismo, en cuanto 
C'mstitucionalidad, asltambién la autoridad responsable debe ser una pe 
reveslida de poder para el dictado de leyes, para la aplicación de las Ii\is' ú 

para administrar justicia y que está obligada a responder de olnlSió" o CA.eso 
en .us funciones, la autoridad responsable puede ser un órgano eSlalal o 
federal local o munIcIpal, a quien se le atribuye el acto reclamado. 

-
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Existen dos clases de autoridades de acuerdo a! articulo antes citado de 
la Ley de Amparo y que son: la ordenadora, de la cua! emana o surge el acto 
reclamado; y la autoridad ejecutora, que es quien lo materializa, 
cumplimentando la orden dada por un superior o autoridad ordenadora, aún 
cuando una misma autoridad puede tener el doble carácter de ordenadora y 
ejecutora. 

TERCERO PERJUDICADO: Es aquel sujeto de derecho que se ve 
beneficiado con la emisión y/o ejecución del acto reclamado por el quejoso en 
el Amparo, por afectarle a este sus intereses Juridicos; por lo tanto, el Tercero 
Perjudicado en el Amparo es un verdadero contrincante del queJoso y va a 
defender interés Juridicamente protegidos, distintos y opuestos a los de uqué!. 
Este es el único sujeto Procesal que puede no existir en el Amparo, como en la 
mayoría de los Juicios Constitucionales en matería PenaJ, este puede ser de 
igual fonna una persona flsica o una persona moral. 

MINISTERIO PUBLICO FEDERAL: Es aquel que viene a constituirse 
como un ente encar~ado de velar en todo tiempo de la debida substanciación 
del juicio ConstÍlucional, procurando que la cana Magna vigente en todo 
momento y que, para el caso de que el acto reclamado sea contrario a la 
Con'titución, esta sea reparada, restituyéndose al queJoso on el goce de ta 
garantía conculcada. 
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El Ministerio Público tiene a su cargo las siguientes obligaciones 
ineludibles y que son detalladas en el texto de la ley de Amparo y que a decir 
de la nusma son: 

A).- Vigilar que el Juicio de Amparo nunca quede paralizado en cuanto a 
substanciación (articulo 157, Ley de Amparo). 

B)- Vigilar que el trámite del Juicio Constitucional sea llevado en 
Términos de Ley. 

C).- No podrá archivarse ningún Juicio de Amparo Sin que quede 
enteramente cllJl1plida la sentencia en que se halla concedido al agraviado la 
protección Constitucional, o apareciere que ya no hay materia para la 
ejecución, el Ministerio Público cuidará del cllJl1plímiento de esta disposicion. 

D),- Desahogar dentro del término de vemticuatro horas la ... isla que 1(: 
dé el Juez de Distnto, cuando éste haya prevenido al quejoso para que aclare la 
demanda dentro de los tre, di as y el queJoso no cllJl1pla con ese requenJlllento 
dentro del término otorgado (articulo 146 de la Ley de Amparo). 

-
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1.3.- FINALIDAD DEL JUICIO DE AMPARO 

Articulo 10 El Juicio de Amparo tiene por objeto resolver toda controversia que 
se suscite: 

L- Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías individuales. 

En este primer articulo de la Ley de Amparo, que consagra las mismas 
hipótesis de procedencia del Amparo que las previstas por el articulo 103 
Constitucional, se dan las bases de presentación del Juicio de garantias, 
delerminándose los casos en que es procedente el Amparo y cuales son las 
controversias que serán resueltas por el mismo juicio. 

Las fracciones que ahora se comenlan sostienen la procedencIa del 
Amparo en los siguienies caso.', 

11,· Por leyes o aclO. de la AUloridad Federal que vulneran o reSlringcn 
l. oolx:ranl. d. 101 E'lado., 
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1II.- Por leyes o actos de las autoridades de estos que invadan la esfera 
de la Autoridad Federal. 

Del estudio de este articulo, se desprende uno de los pnnclplos 
fundamentales del Amparo, que se enuncia de la manera siguiente: El Amparo, 
solo procede contra actos de autoridad, entendiéndo por acto de autoridad, 
aquel que es emitido por un órgano de Estado y que tiene como característica 
la unilateralidad, la imperatividad y la coercitividad. El órgano de Estado es el 
ente despersonalizado a través del cual el Estado cumple con sus diversas 
funciones, 

Con relación a las características del acto de autoridad, puede decirse de 
cada una de ellas, a modo de definición lo siguiente: sobre la Unilateralidad, el 
aclo de aUlondad es de ese tipo porque no se requiere la voluntad del 
gobemado para que surja. , El acto es imperativo, porque el Estado emplea su 
IInpeno para imponerlo al propio gobemado, y de estos dos elemenlos o 
caracltrlSlicas, nace o se presenta la tercem, que es la coerciti\idad, la que 
ql11;re decir que en caso de que el ~obemado no acate lisa y llanamente la 
dISpOSición gubemamental o acto de autoridad respectivo, éste se le impondrá 
a través de la fuer7.a pública con que cuenta el Estado. 

Así pue. es poSible atinnar que lo. objetivos teleológlcos aCluales del 
JIHCIO de amparo SoOn 

11 - El control de la COll.tlluclón 

-
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2),- La protección del gobernado frente al poder público en cuanto tutela 
a la legalidad en sentido amplio y absoluto, 

En resumen, la finalidad del Juicio de Amparo se hace procedente tan 
sólo para impugnar un acto de autoridad, sea legislativa, administrativa o 
Judicial, sin importar la materia propia del acto de autoridad y el cual sea 
lesivo a la esfera Juridica del gobernado, ni si la autoridad demandada sea 
federal, estatal o municipal, pues contra los actos de todas ellas se hace vigente 
la acción de Amparo y con ello la actuación de los Tribunales Federales, 

-
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CAPITULO SEGUNDO. 

2 J .CONCEPTO DE SUSPENSION EN EL JUICIO DE AMPARO. 

Lo primero que debe señalarse, es que se entiende por suspe!lsión 
del acto reclamado en el Juicio de Amparo. 

Suspender, significa detener algo. incluyendo sus consecuencias. 
"Esta misma palabra es un vocablo que deriva del latín suspentio, acción y 
efecto de suspender. 

En el idioma latillo suspender (de suspendere) significa "levantar, 
colgar, detener o diferir por algún tiempo una acción u obra".( I O) 

La Ley de Amparo emplea la palabra en su perfecta acepción 
grarnallcal, cuando se habla de suspensión del acto reclamado se eVIta la 
consumaCión del mismo aunque sea soldIJ1ente de manera provisional 
¡nlenlras se dicta resolución definitiva en la controversia constitucional. 

11(1) :1l!.:J(UIO de ESpcclJ.lu.ac16n JudiCial de: la Suprema Corte de Jl.I.5ucia de la Nac161L •• Manual d<;1 
/IU'!Q.1k (\moon .... 12' Ed.lClon. EdllOn.ll TICflUI México 1994 Pli.g. I()~ 

-
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Cuando un Juez de Distrito o alguna autoridad diversa que actUa 
como auxiliar de la Justicia, dicta la medida cautelar, a favor del que 
reclama el Amparo, el acto reclamado se paraliza hasta el momento de 
dictar la suspención definitiva llamada inlerlocutoria, o en la sentencia de 
fondo acto que pondrá llevarse a cabo de ser desfavorable la misma, o bien 
desaparecer. 

Empezaremos manifestando que el Licenciado Ignacio Burgoa 
Orihuela, indica que la suspensión es la Institución que reviste una vital 
importancia ya que sin ella nuestro Amparo seria nugatorio ineficaz y al 
respecto seftala "la suspensión en el Juicio de Amparo es aquél proveído 
Judicial (auto o resolución que concede la suspensión de creador de una 
situación de paralización o cesación, temporalmente limitada, de un acto 
reclamado de carácter positivo, consistente en impedir para lo futuro el 
comienzo o iniciación, desarrollo o consecuencia de dicho acto, a partir de 
la mencionada paralización o cesación, sin que invaliden los estados o 
hechos anteriores a estas y que el propio acto hubiese provocado"( 11). 

Ricardo Couto, al invocar este tema, sei'lala "La suspensión, como la 
misma palabra lo indica tiene por objeto suspender los efectos del acto 
reclamado, esto cs. impedir que ese acto se ejercite. mientras se decide, 
por sentencia definitiva si es o no violatorio de la Constitución" (12) 

."'IT;Ik. .... ()r-"lp.w "tIJU/4,wliI AmINIl" . Op L"ll pAj 'n 

.IJI(,· ..... ~. ·Xr"h' TI(!Q\4t''''4w! 4c Le Ih+Q ¡;"w....QU, ~.,~' 1·.J¡~IOll 1'.<1 l/unu. l. f.it\,,,, 
1'" J r'*f. UJ 

-



21. 

Carlos Arellano, nos comenta: "La suspensión en el Amparo es la 
Institución Jurídica en cuya vinud, la autoridad competente para ello, 
ordena detener temporalmente la realización del acto reclamado en el 
Juicio de Amparo que hasta que legalmente se puede continuar o hasta que 
se decrete la Inconstitucional del acto reclamado en sentencia ejecutoria" 
(13). 

En resumen, la suspensión del acto reclamado es una providencia 
precautoria, que se tramita en un incidente dentro del Juicio de Amparo y 
en cuadernos separados, la cual al concederse, las autoridades seHaladas 
como responsables tienen la obligación de suspender y detener los efectos 
del acto reclamado y mantener las cosas en el estado que se encuentren, 
hasta en tanto se les notifique la resolución de la suspensión definitiva o la 
sentencia de fondo en su caso, 

Tiene por objeto concreto evitar daBos y perjuicios al queJoso, de 
Imposible o diflcil reparación y a la misma vez, que el negocio 
Constitucional se quede sin materia. 

Para concluir lo antes descrito es importante destacar lo sIguiente: 

La ,uspensión impide o detiene el nacimiento de alg0, de una 
¡,;ünducta, de un aclo, de Wl suceso, o si estos se han iniciado, d~tener su 



22. 

continuación, es, pues, paralizar algo temporalmente impedir que algo 
nazca, surja a la vida, detener su comienzo, Y. si ya nació, impedir 
temporalmente que prosiga, paralizar los efectos o consecuencias aún no 
producidas, pero que están por realizarse. 

La suspensión en el juicio de amparo, es la paralización y la 
detención del acto reclamado, de manera que se éste no se ha producido, 
no nazca y si ya se inicio, no prosiga, no continúe, que se detenga 
temporalmente, que se paralicc:n sus consecuencias o resultados, que se 
evite que éstos se realicen. 

2.2. DURACION DE LA SUSPENSION. 

TEMPORAL· Es temporal porque solo durará el tiempo que dure la 
tramitación del JUIcio, desde que es concedida hasta que se pronuncIe la 
sentencIa definitiva, ejecutoria 

La suspensIón vive desde que es concedida y se extlngue en el 
mOlllento mismo en que se pronuncie la sentencia eJecutorIa, por lo que 
plJCJC dt:.:¡rse que constituye un parénteSIS dentro del JUicio de amparo 
D¡(,;[aaa !'1 s-enlencla de fondo, si se concede el amparo, el acto reclamado 
ya 110 M: prodUCiría o cJecutará, pero por Virtud de dicha serllenela, no de la 
~u~pcnslón, cUyOi cfeclos cesan con el pronun"':lam¡ento de tal scntell(,;l.¡ 
unit ,",el que I!sla hii causaJtJ ejecutoria SI se niega la protecl.:lOn solicitada 
lit aUIOri(.jad responsable podrá acordar el acto o prncc r1¡;¡ ¡ su eJecución 



Por último citaremos la fuente legislativa en la cual se funda la 
suspensión del acto reclamado: Articulo 107, fracciones X, XI Y XII de la 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice: 

X· Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y 
mediante las condiciones y garantías que determine la ley, para lo cual se 
tomara en cuenta la naturaleza de la violaciérJ alegada, la dificultad de 
reparación de los daños y perjuicios que pueda sufrir el agravio con su 
ejecucIón los que la suspensión origine a terceros perjudicados y el interes 
público, Dicha suspensión deberá otorgarse respocto de las sentenCias 
definitivas en materia penal al comunicarse la interposición del amparo, en 
materia civil, rncdiame fianza que dé el quejoso para responder los daños y 
perjuicios que tal suspensión ocasionare, la cual quedará sin efecto 51 la otra 
parte de contrafianza para a5egUrar la rq¡osición de las cosas al estado que 
guardaban si JC concediese el amparo, y a pagar los daños y perjuicIos 
consiguientes; 

Xl • La IUJPcmióo .e pedJnl ante la autondad responsable cuando se trate 
de amparOl directOl promovidOl ante 101 Tribunales Colegtados de Circurto 
y la propIA autoridad respomable, decidirá al respecto. En todo caso, el 
IgTlviado debcri prClC1ltarla demanda del amparo ante la autondad 
rOJPon5&ble .compañ&ndo copia. de la demanda para las demás pan~ en el 
JUICI¡:l, Incluyendo 1I Minisuno Público y una para el expod,cntc En los 
dCmAl cal-Ol, conocerán y resolverán lOt.rc la suspensión los Juz[:ados de 
Olitnto o 101 Tnbun.lcs Untt.nOl de Circuito, 



XIt.- La violación de Las garantiu de los articulOl 16. ca maten¡ penal. IQ 
Y 20 se reclamara ante el Superior del TribW\al quo La cometa, o ante un el 
Juez de Distrito o Tribunal Unitario de Circuito que corresponda. 
pudiéndose recurrir, en. uno y ctro caso, las 

Resoluciones que se pronWlcien. en los terminos prescritos por la fu!.cción 
VIII. .. ..... -., 

Si e} Juez de Distrito o el Tribunal Unitario de Circuito no residiere en 
el mismo lugar en que reside la autoridad responsable, la ley determinara el 
Juez o Tribunal ante el que se ha de presentar el escrito de amparo, el que 
podrá suspender provisionalmente el acto reclamado, en los casos y 
terminos que la misma ley establezca; 

Ahora bien antes de seguir con nuestro tema es importante hacer 
incapie en lo siguiente: 

No todos los actos autoritarios pemliten, dada su naturaleza, que 
Jpere en cuanto a ellos la suspensión, Tales actos pueden ser positivos o 
negativos, Jos positivos se traducen en una actuación, en una conducta 
activa, en un hacer o en un dar, éstos que pueden ser suspendidos., en tantü 
que los negativos constituyen una abstención, una inacción, un cruzarse de 
brazos de la autoridad, actos que no son suspendibles. 

-
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2.3. OBJETO DE LA SUSPENSIÓN.-

La suspensión de los actos reclamados tienen por objeto conservar 
la materia del Juicio de Amparo e Impedir que con la ejecución del acto 
reclamado o sus consecuencias se causen al quejoso daños o perjuicios que 
sean de imposible o dificil reparación, según los ténninos en los articulas 
124 fracción IlI, 126 párrafo primero, 127 y 138 de la Ley de Amparo. 

2.4. EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN. 

Estos efectos consisten en mantener las cosas en el estado que 
guardan al decretarla; es decir, consiste en la orden dada a la aUloridad 
responsable para que no continúe ejecutando el acto reclamadv, a cuyo 
efeclo la ley autoriza delerminadas medidas, que varian según sea el caso 
Pero cuya finalidad es la mencionada no tiene efectos retroactivos, SI no 
solamente acula en le presente y respecto del futuro, 
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2.5. CARACTERISTICAS DE LA SUSPENSIÓN. 

Ésta considerando que las providencias cautelares, esto es, 
entendiendo como tal el Instituto de suspensIón, tiene las siguientes 
características: 

1,· JUflsdiccíonalidad.- Se reconoce que las medidas cautelares son 
una d·. las diversas fonnas mediante las cuales el Estado ejerce la Tutela 
par .. proveer la observancia práctica del derecho, en tanto que si la 
sentencia no pudiera ejecutarse, princIpalmente por razones de demora, la 
función Jurisdiccional carecería de objetivo práctico en muchos casos y el 
Estado habria dejado de cumplir con uno de sus fines. 

2 - Provlsoncdad.- Confonne a dicho elemento, la medida cault:lar 

lIende a desaparecer, esto es, sus efectos son precarIOs y hmuados, peSl! a 
'-lue lamblén pueden sustituIr durante la fase de cogIllción. En efecto, con 
la IIc¡¡ada de la .. ntencla definitiva, desaparee.., la medida cautelar para 
dar naClOuenlO a otra I"tuaclón , Illcn, porque la demanda haya rcsultadll 
l\Jndada y .,1 la provld~ncla liC l1an,fonnara ~n un tránllt~ de "JecuclOn de 
)CfllcnCI:&, yit dctinJllvamC'flIC .uada 
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3).- Intrumentalidad.- Tiene el caracter de instrumento destinado a 
conservar las condiciones de hecho o a innovarlas, si es necesario, idó'1eas 
para hacer eficaz la protección que de modo previsible habrá de 
concederse. 

4).- Autonomia.- Contemplándola desde dos puntos de vista: a).
Autonomia de la acción, dado que la medida cautelar se produce cuando 
todavía se ignora si existe o no violación al Derecho garantizado y se 
habla que no obstante que la sentencia declare infundada la dcmanda, la 
providencia nació y agotó sus efectos y que la sentencia denegatoria no es 
una declaración retrospectiva de la inexistencia de la medida cautelar, 

b).- Autonomla del proceso.- El proceso cautelar se caractenza por 
ser .umario, generalmente reservado, sin .udencia de pane n, 
contradicción, aunando • ello la situación de que las pruebas en él 
desarrollada. no son eticaóes en 51, en el Juicio principal. 

2.6. CLASIFICACION DE LOS ACTOS RECLAMADOS 

A).· En cuaHto a liLl cxllucnci:.' Tencmo5 que iC Clrui¡fican en 
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1.- ACTOS EXISTENTES, que son aquellos qU" han determinado 
como, materia sobre la cual ha de surtir efectos la suspensión, derivandose 
Je esta clasificación la siguiente subclasificación: 

2).- ACTO EXISTENTE.- Se dice que el acto se tendrá por 
existente cuando así lo haya manifestado la responsable al fonnular su 
informe previo, o bien cuando el quejoso demuestre su existencia en la 
audIencIa incidental, desvirtuando el infanne negativo d(; la responsable. 

3).- ACTO PRESUNTIVAMENTE EXISTENTE.- Se presume la 
existencia del acto reclamado cuando la responsable no formula su 
Informe previo de conformidad con el articulo 132 de la Ley de Amparo, 
pudiendo admitir prueba en contrano. 

4) - ACTO INMINENTE - Es aquel que aún no existe, pero el cual 
1::) una consecuenCia legal de otros actos o hechos cuya existencia se 
encuentra acreditada generándose con dio matena para dc(,;retar la medIda 
\:í1utdar de la suspensión 

I1 - ACTOS INEXISTENTES.- El acto se tiene COIllO IneXIStente, 
¡,;uilndo la responsable al rendir su IIlfonne preVIO, nIega su eXIstencIa y al 
qur.:;uso no aporta prueba alguna en contrano, en estos I:asos resulta 
(,.':v¡dcll{c quc no ha) qué suspender y, cn COllsccucnCI':::, ¡Iur 1 lita de matena 
sobre que decretar I~ suspensión debe negarse la IJIlsma 

-
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Igualmente de esta división encontramos los siguientes tipos de actos 
inexistentes, a saber: 

1 ),- ACTOS rNSUBSISTENTES,- Son aquellos que han dejado de 
subsistir al momento de resolver sobre la procedencia de la suspensión, en 
tanto que en ese momento tampoco c>.iste materia para decretar la 
suspensión. 

2),- ACTOS FUTUROS E INCIERTOS PROBABLES,- Cuando el 
acto no eXiste, si no que su existencia se hace depender de actos o hechos 
de los que no son concecuencia legal y necesaria, y que se reclaman en el 
JUIcio de Garantías por el quejoso, sólo de manera preventiva, en fonna 
anticipada nos encontramos ante actos que, como queda dicho, no existen, 
y de los cuales sólo hay posibilidad de su existencia, por lo que faltando 
maleria para la suspensión, la medida Cautelar de que se trata es 
Improc<!denle. 

b).- EN CUANTO A SU ORIGEN.- Refiérense en cuanto al ente de 
qUIén proviene la ejecución de los actos, Tambien encontramos c:n c5te 
aspecto, las siguientes posibilidades 

1) - ACTOS DE AUTORIDAD IMPERA TI VOS.- Que se 
encuentran conillluidos por una conducla Imperativa, este cs, wulateral y 
(()crclblc. dc una autoridad 

21 - ACTOS DE AUTORIDAO NO J~~I'ERATIVOS - Que sor! 
¡''lucilo, ~uc por 'lelualón no ~ cncucmran Cúdltcmpladm, en el articulo 
10l ,on~IJluClOnAI, el cwsllo1i enumera dc manera IImnallvD 

-
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3).- ACTOS DE PARTICULARES.- La improcedencia de la 
suspensión contra actos de particulares es ohvia, ya que siendo dicha 
medida cautelar una institución accesoria de Juicio de amparo, no 
procediendo éste contra actos que no sean de autoridad, es lógico que los 
mismos tampoco puedan paralizarse o detenerse a virtud de la acción 
constitucional. 

C).- EN CUANTO A LA ACTIVIDAD DE LA AUTORmAD 
RESPONSABLE: Tenernos que existen actos: 

l.- ACTOS PO~TTIVOS.- Es decir, aquellos actos de autoridad que 
se traducen en la decisión o ejecución de un hacer. 

2.- ACTOS PROHIBITIVOS.- Que son aquellos que equivalen a un 
verdadero hacer positivo, consistente en Imponer deterrnlOadas 
obligaciones de no hacer o limitaciones a la aeti vidad de los gobemados 
por parte de las autoridades. 

3.- ACTOS NEGATIVOS.- Cuyos efectos pueden ser pOSlliVOS o 
dc:clarallvos. Jos actos negativos con efectos positivos son aquc!los que no 
obstante que consisten en un no hacer por parte de la autoridad, tienen 
como cOlIsc¡,;uencia inmediata un me ': ¡cación de los derechos y 
obligacIones del queJoso En cuanto a los actos negativos con efectos 
úc.:clMativos, son aquellos en los que la autondad resuelve una situaCión 
Juddica sin que la resolu¡';¡ón en sí mllima produzcí! consecuenCias [) 
dt!ctos que se traduzcan en hechos o implíquclI iSL:tos de ejecución, es 
út:clr, que son aquellos en los que la autoridad no cfJnslltuyc ni modifica 
Jcrt:cho u obligación alguna cuando se limita a reconocer situacIOnes Lb.: 
ht:cho o de dereclh' !Jrt"cxlstentt!s 
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D).- En cuanto a su consumación encontrarnos tres hipótesis: 

l.- ACTOS CONSUMADOS.- Son aquellos que se han realizado 
10lal o inlegralmenle, o sea, que se ha conseguido plenamenle el objelo 
para el cual fue dictado o ya se ha ejecutado el acto en contra de dichos 
actos es improcedente la medida cautelar de la suspensión, pues 
equivaldrían a darle efectos restitutorios, los cuales son propios de la 
sentenCia definitiva que el amparo se pronW1cie. 

2.-ACTOS DE TRACTO SUCESIVO.- Son aquellos Cl'ya 
realización no tiene unicidad temporal o cronológica, esto es ql!e para la 
satisfacción integral de su objeto se requiere una sucesión de hechos, entre 
cuya respectiva realización medida un intervalo detenninado. 

3.-ACTOS NO CONSUMADOS.- Son aquellos que eslán por 
dlclarse o ejecutarse, o que aún habiendo sido ejecutados, las 
consecuencias o efectos que del mismo se deriven no tienen el mismo 
"araCler, de tal suene que de decretarse la paralizaci¿n de la actividad d' la 
autoridad, dicho decreto surtirá plenamente sus efectos y sus objetivos. 

El.- EN CUANTO A LEYES.- En esle senudo, enconlramos que 
c,::w;¡slen: Actos Le~lslatlvos autoaplicativos y actos le~islativos 
hctcroapln.:ativos cntcndicndosc por ley aUlOaplicativa, aquella qlle se 
¡,;í:tfíH:lcrl7Ál porque ord~na a los particulares un no hacer "in '-!.uc: se supedite 
~Il eJecución a un acto posterior de autoridad distinta a la promulgada o 
cxdcoloora, que aplique la disposición legal, para modificar la esfera 
JLJridlca de los gobernados a qUienes se dmee, creando, 

'-
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Extinguiendo, modificando o transmitiendo sus derechos y 
obligaciones, para lo cual basta con el inicio de la vigencia del acto 
legislativo, por lo cual, tratándose de actos legislativos, estos por su sola 
vigencia, dan lugar a que, si se reclaman en un Juicio de amparo por ese 
sólo hecho, exista materia sobre la cual decretar la suspensión, en el 
Incidente respectivo del Juicio de amparo, sin que ello sea impedimiento 
para combatir Su constitucionalidad, no obstante su vigencia, dentro del 
tennino de quince días, contados apartir del primer acto de aplicación de la 
ley autoaplicativa. En cambio, las leyes heteroaplicativas son aquellas que 
al entrar en vigor, y por ese sólo hecho, no afectan la esfera Juridica de los 
gobernados, si no que dicha afectación acontece hasta el momento en le 
cual una autoridad distinta de la expedidora o promulgadora, realiza un 
acto de aplicación. En este caso de que el acto fundamental reclamado esté 
constituido por una ley que no sea autoaplicativa. lo único que podría 
suspender sería el acto concreto de aplicación que simultáneamente se 
combate en amparo. 

'-
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CAPITULO TERCERO 

3.1. EL AMPARO INDIRECTO. 

El amparo indIrecto es aquel que se promueve ante los Jueces de 
DJ~tnto y es procedente SI se haya dentro de los supuestcs marcados en Jos 
af1lCulos I 14 Y I 15 de la Ley de Amparo, mIsmos que a la letra dicen 

Articulo 114,- "El amparo se pedirá ante elju", de Distrito: 
1.- Contra leyes federales o locales tratados Internacionales, 

reglamentos expedidos por el Presidente de la República de acuerdo con la 
fracción 1 del articulo 89 constitucional, reglamentos de leyes locale; 
expedida. par los gobernadores de los Estados, u otras reglamentoJ, 
(ücre/os o acuerdos de ohJ'ervancia general, que por su so/a en/rada en 
~'¡'go, o con motivo del primer ocio de aplicación, cause perjuicio al qUt!joso; 

11.- Contra actos que no provengan de tribunales judlclaleJ, 
administrativa. o del trabajo, 

En estos ClnOS, cuando el ocIo reclamado emanp de un p,oc~d¡m¡enlO 
.I<glllda en forma de Juicio. el amparo sólo podrá promoverse contra la 
re,w/uc/ón deflnitJva por violaciones cometidas en la misma resolución o 
¡Jurante 1': procedimiento, 1', por virtud de estas últimas hubiere quedado lin 
tlt!jf!nJu d quejoso, o privado de los derechos' que la ley dI:! la materia le 
conceda, u no Uf qUi! el amparo Jea promovido pUf ner)()n" extral1a a la 
controverJia; 

111,- Contra acto.)' út: tribuna/el judicialeJ, adminiHrarÚ'O!i () lid 
trllhujo ejecutadoJ fuera del juicio o deJpm!s de concluido. 



34 

SI se lTalil de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse 
el amparo conlTa la última resolución diclilda en el procedimiento 
respectivo, pudiendo reclamarse en la m/s1lUl de1lUlnda las demás 
violaciones cometidas durante ese procedimiento, que hubiere dejado sin 
defensa al quejoso. 

Tratándose de re1lUltes, sólo podrá promoverse el Juicio conlTa la 
resolución deflnltiva en que se aprueben o desaprueben; 

Iv'- ConlTa actos en el Juicio que tengan sobre las personas o las 
cosas una ejecución que sea de Imposible reparación; 

v,- ConlTa actos ejeculildos denlTo o fuera de Juicio, que afecten a 
personas extrallas a él, cuando 14 ley no establezca a favor del afectado 
algún ucurso ordinario o medio de defensa que pueda tener por efecto 
modificarlos o revocarlos, siempre que no se lTale deljulclo de terceri,,; 

VI.- Contra leyes o actos de 14 autoridad federal o de los Estados, en 
los casos de lilsfracclones 11 y 111 del articulo lo de esta Ley". 

,frtk"1o 11 S.- "Salvo los casos a q"e se ujlere la fracción V del 
arrk"1o anterior, el juicio de amparo sólo podrá promover.. contra 
reso/tJclontS j"dicl4les del orden civil, c"alldo la resolución reclamada sea 
conlTarla a 14 ley aplicable al caso o a S" Interprtl4Clón juridlca ", 

UflA \lez \'cnficado que K cm;ucntn el queJo5o en los supuestos dc !o:. 
iUliculo. l/He> ..,rutl/ido., deberá cumplir con c¡enas rormalldades, la. cuales 
.. CflCucnlrlll1 Indlcadai en elllTllculo 116 de la dIAda Ley, dIcho IITllculo '"'' 
,¡,. ... nbe 

.~rrk"lo 116.- La demanda d, amparo titber4 furmularse pur ",'('fÍ/u. 

'" la 9"e se expresaráll: 
1.- 1;1 no""'" y domlclllo del quejoso y de quien promue.·, ,'n ." 

nomb,~; 

11.-1;/110""''' y domlc/1l0 de/tercero ptrjud/cado; 
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111.- La autoridad o autoridades ffsponsables; el quejoso deberá 
Je~alar a los titulares de los órganos de Estado a los que la Ley encomiende 
su promulgación, cuando se trate de amparos contra leyes; 

IV.- La ley O acto que de cada autoridad se reclame; el quejoso 
manifestará bajo protesta de decir la verdad, cuáles son los hechos o 
abstenciones, que constan y que const/lJ¡yen antece~.ntes del acto 
reclamado o fu ndamentos de los conctptos de vwlaclón; 

v. - Los preuptos constltucwnales que contengan las garantlas 
Indlyldua/es que el queJnso estime vWladas, asl como el concepto o 
conceplos di /Ju vWlacwntl, si d amparo se pldl cun fundamento en la 
/,.ec/dn I dtl artIculo lo. de esta le)'; 

1'1.- SI el amparo se promueve con fundamento en la fracción 11 det 
uflleulo ID. di esta Ley, dlb"á prtc/sane la facultad reservada a los 
F./lldos que hya ,Ida I".allda por la autoridad /edlral, y si el amparo se 
p,omuev, CD" apoyo ,,, la fraccló" 1/1 de dicho articulo, se senalará el 
p"ceplo di la COtlStltucló" General de la Rep~bllca que contenga la 
/"eullad di la iUllD,ldad/td"al qu, haya ,Ida .ulnerada o restringida. 

COIIIO loC dc'IH"Cndc del l1u,mo iJltlculo, la dc:mwlda de amparo, dcbera 
de fOflnul.ll'-' por ,,,,mo, )'1 que hJ lo menCiona el artJc;:ulo en comc::nto. pero 
el IIn,)oflAlllC fUazllf,auar que ud c)(¡"encua Ci la rc~Ja general en la promoclon 
del Jlll(;1O de ~IUHjl.'. pero '111 crnba,..~o la IIIlimQ Ley de Amparo pcnmtc 
(.no, Jc ""l)(,;lun, concretamente do., que ah:ndu:ndo d las CIn,:ulIslanc¡as 
¡.;r.t"(,~t..d o h. UI~n'IA. con que el 1I111mlO debe ~r planteado antr. cl órgano 
de l'O!l1101 con,llIuclO,ual, dicha fonnalidad no ~ aplica 

I )I¡.;h ... C\CcpclonCi wn la. cllcuadradalli cn lo. artlf.:ulos 117, 11 ~ Y J 19 
de! IlH1cllilIllICIIIO en comenlo y e~IOli a saber wn 

1) • CU4mJo ~ trate !)(: aca(o~ qlJe Importen peligro de pnVal:IOn de la 
\ Id.t, ,II,1tIUC!Io a la libertad personal fuera de proccdlllllcnto Judll:lal. 
d¡;purlótl:I()II. ()e~tlcrTU o alguno de los protllbldos por el articulo 22 de la 
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Carta Magna ( mutilación, infamia, azotes, confiscación de bienes etc. ) en 
que la demanda podrá fonnularse por comparecencia, 

2),. Cuando el caso no admita demora y el quejoso encuentre 
",eonyeniente para acudir a la justicia local, ya que entonces la petición de 
Amparo puede hacerse por la via telegráfica, sin embargo, en este supuesto, 
.n el que deben satisfacerse todos los requisitos que para la demanda escrita 
.xige el articulo 116 de la Ley citada y transcrito antcrionnente, la gestión 
telegráfica debe ser ratificada en detenninado tiempo por el peticionario, 
también por escrito, en caso de no hacer dicha ratificación, la demanda se 
tendli por no interpuesta, y se dejaran sin efectos las providencias decretadas 
con base co ella y se IaIlcione al promoyente, 

LuCIlO entontes fuer. de los dos casos anteriores toda demaJlda de 
",npafO deber' cumplir con 101 requisito. marcado. en el articulo 116 de la 
I~y de amplio 

32 TERMINO I'ARA INTERPONER EL AMPARO INDIRECTO. 

De ""ucrdo a lo manlfe.tado por el articulo 21 del ordenamiento en 
,,,,,uón, el ténnlllO para la interposición de la delllanda de ampól!"o es de 
4ulnte dllli, mllmo que se contad desde el dJa siguiente al en que haya 
,UI1ldo ef.cto., confonne • la ley del acto, la notificación al queJoso de la 
,.""Iuclón o cuerdo que reclame; al en que haya tenido conocimiento de ellos 
" de .>U eJecUCión, o al en que se hubiese o.tentado labedor de los mismos 

Es menester también Icnalar que no obstante. a que la misma ley nos 
du.:c cual es el lénmno para la InterposIción de dicha demanda, tamblen se dan 
otros IcnTllnos como los Siguientes' 
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a).- Treinta días en los casos f'n qll1! " partir de la vigencia de una ley, 
está sea reclamada. 

b).- En cualquier tiempo, cuando se trate de actos que importen peligro 
de la vida, ataques a la libertad ( en Juicio o fuera de él) deportación, 
destierro, cualquiera de los prohibidos por el articulo 22 constitucional. 

c).- Noventa dlas cuando se trate de sentencias definitivas o laudos, o 
de resoluciones que pongan fin al juicio, siempre que el queJoso no haya sido 
citado legalmente al juicio respectivo, el término será de noventa dias SI el 
quejoso reside fuera del lugar de dicho juicio, pero si dentro del país, y scrá 
de cicnto ochenta días si reside fuera de él, en ambos ca3QS el ténnino se 
contara desde el día siguiente al en que tuvo conocimiento el quejosos de la 
resolución que reclame, si regresare al lugar en que se haya seguido el JUICIO 

el quejoso quedará sujeto al término de quince días y en ningún momento se 
le tendrá por ausente si en el lugar en que esta el juicio radicado tiene un 
mandatario o alguien que tenga la facultad para representarlo, o bien SI dentro 
del juicio se hubiere scf\alado domicilio para oir y recibir notificaCIones 
dentro del lugar del mismo. 

d) - En cualquier tiempo podrá interponerse la demanda de amparo 
su:mpre y cuando se promueva contra actos que afectell los dert"chos agrarios 
de un núcleo de población sujeto al régimen ejidal o comunal. 

e),- Sera de treinta días el tennino para interponerlo, cuando se 
promu~ -.'a contra actos que perjudican los derechos IndlVld'J.ales de cJidatarlos 
o comuneros, 

Para la interposición de la promOCión, substanciaCión y resolUCIón de 
los JUIcIos de amparo todos los días son hábiles con la excepcIón de :05 di as 
marcados dentro del artículo 23, pero tal exclUSIón 110 operara SI s(.! trata de 
actos que Imponen pel!gro de privaCIón de la VIda, ataques J. la Ilberta.u 
personal, o alguno de los prohibidos por el articulo 22 ConStltUClonal, porque 
\!ll estos casos el JUICIO puede promoverse en cualqUIer día ya cualqUier hora, 
esto de conformIdad con ('1 artículo 23 de la ley de Amparo 
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3.3.- PROCEDIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

El procedimiento del juicio de garantías consideramos que inicia desde 
el momento en que el quejoso al verse agraviado en sus garantías 
constitucionales, ven en el amparo una posible solución a las arbitrariedades 
de la autoridad, una vez considerada esta posible solución, el quejoso tendrá 
que presentar su demanda en oficialía de partes común en donde deberá de ser 
presentada con una copia de la misma por cada autoridad señalada corno 
responsable, así como una para el tercero perjudicado si lo hubiere, también 
una copia para el Ministerio Público, una para el cuaderno incidental, unJ 
para el cuaderno principal y una copia como acuse de recibo :Jara el quejoso. 

Una vez recibida la demanda en la ofiCIalía de partes común, en donde 
se asentará en el original de la demanda y en el acuse la razón del dia, hora de 
su recibo y de los documentos que acompaña a dicha demanda posterionnente 
la registrara en el libro de correspondencia de la propia oficiaBa de partes, 
además en ese mismo momento la turnara a determinado Juzgado de Distrito, 
en donde el secretario encargado del trámite, tendrá que examinar \,;: demanda 
para poder determinar si el juzgado es competente para conocer del caso, por 
tratufse de amparo indirecto, lo mismo que por territorio y la materia, también· 
analizara si dicha demanda es procedente, esto de conformidad con el anicuJo 
73 de la propia ley de Amparo, además analizara si se cwn¡:.len con los 
requisitos del artículo 116 de la ley de cita, y posteriormente dara cuenta el c 
Juez 

En el caso de considerarse competente el Juez de dlstr1to pero se 
encontrare una omisión en la demanda. se le prevendrá. al promovcmc para 
que en el termino de tres dias corrija tal omisión. esta pudiere ~r que le 
falten copias, para los emplazamientos o que no cwnpla con los reqU!silos 
marcados en el mículo 116 dd mencionado ordenanllemo o a JUICIU del Juel 
se tenga que hac~r una aclaración. en caso de no cumplir COl! dicha 
prc\cnción se tendrá por no interpuesta tal demanda. 

-
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Si el Juez de Distrito se considera competente, pero del estudio la 
demanda se desprende que es notoria y manifiestamente improcedente. el 
Juez la desechara de plano (aniculo 73 de la Ley de Amparo) . 

• 

Cuando el juzgado se considere competente y del estudio de la 
demanda se desprende que es procedente, acordara lo siguiente: 

1).- Admitir la demanda.(aniculo 147 de la Ley de Amparo). 

2).- Mandar que se registre en el libro de gobierno. 

3).- Fijar fecha para la celebración de la audiencia. 

4.- Solicitar informes justificados a las autoridades sei'laladas como 
responsables. 

Ordenar que se dé vista al Ministerio Público Federal de la adscripCIón 
para los efectos de su representación. 

Entre otras cosas también deberá segUn lo solicitado por el queJoso 
acordar: 

1 ).- Tener por autorizadas a la o las personas autorizadas para oír y 
recibir notificaciones (an. 27 de ia ley de Amparo). 

2).- Cuando se promueven por varias personas el Juez.. prevendrá a los 
mIsmos para el efecto de que se designe un representante comun.(an 20 de la 
Ley de Amparo) 

-,) - Ordenar que se suspenda. de OfiCIO, d acto SI, de llq;ar este a 
consumarse, resultara tlsicamente IInposlble restituir al queJoso en el ~,oce dt" 
la ~arantia indiVidual reclamada.. t:sto de c(lnforTIlldad cen :!l 3.J1.iculo \ ~3 
fracclon 1I de la Ley de ampare. 
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4.- Ordenar que se fonne, por seplnldo y duplicado, el incidente de 
suspensión, si ésta es solicitada y no se está en la hipótesis anterior, esto de 
confonnidad con el aniculo 142 del orde"amiento en cita. 

5.- Ord<nar que se le emplace al tercero perjudicado y se le haga 
entrega de una copia de la demanda. 

6.- Prevenir al quejoso para que se~ale domicilio para oir y recibir 
notificaciones en el lugar del juicio. (aniculo 305 del Código de 
Procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente confonne al 20 de la Ley de 
Amparo). 

Una vez que se ha acordado la admisión de la ~ernanda de amparo los 
autos del cuaderno principal y del incidente de suspensión si lo hay, se pasan 
con el actuario, quien es la persona que deberá notificar a las autondades 
señaladas como responsables en el juicio mediante oficio, recabando la razón 
de la notificación, así también el actuario es quien notifica personalmente a 
los quejosos privados de la libertad, en el local del Juzgado o donde estén 
recluidos, notifica a los agraviados no privados de la libertad personal, a los 
terceros perjudicados, a los representantes, y personas autorizadas para oír y 
recibir notificaciones. 

Después de ser notificadas las !";1. .... es del juicio de garantias, se rendlran 
por parte de las autoridades los inf0 ,)revios para d caso de mCldente de 
suspensión,)' los informes justifica -.úa el caso del fondo del asunto, ¡;UIl 

"'~;os se les mandará dar vista a le .;;'Josos o quejoso para que manlfles.te lo 
que íJ. su derecho convenga. Postenonnente en las audiencias inCidental y 
Constitucional se desahogaran las pruebas ofreci~ por las J-laItes. aJll Illlsmo 
se presentaran los alegatos ya sea de foma verbal o bien de foma escnt:.i y 
acto contmuo se dictara la sentencia relatl .. a. 



H. PRUEBAS. 

Debido. la gr¡L1 imponancia que ""isten las pruebas dentro del JUICIO 

de amparo, hemos considerado exponer, de forma ~ .. nerallo que es la pflle~J. 
para empezar diremos que es un vocablo que proviene del latin proho , qllC 

quiere decir bueno, honesto y probandum, que significa fC\:omendar aprobar, 
experimentar. patentizar, hacer fe. 

En sentido estricto, la p~eba es la obtenCión del cerCloramltlllo ut:'l 
Juzgador acerca de los hechos discutidos y discutibles. cuyo esclareclIIllcnh.) 
resulte necesano para la resolución del conflicto sometido a proceso. En este: 
sentido, la prueba es la verificaCión o confinnac¡ón de las a[¡.-nlacloncs de: 
hecho expresadas por las panes. 

En senudo amplio, se deSigna como plUeba a todo el conjunto de actos 
desarrol!ados por las panes. los terceros y el propio juzgador. con el objeto ,,k 

lograr la obtención del cercioramiento judiCial sobre los hech~s discUlldos y 
discutibles Asimismo también se suele denominar pruebas a los mediOS, 
lIlstrumentos y conductas humanas, con las cuales se pretende lograr la 
venficaclón de las afinnaciones de hecho. Así se habla de la prueba 
confesional, testimonial, ofrecimiento de pruebas t:tc 

Dentro de la prueba debemos distllle(Ulr que sus objetos entre otro:.; ::;,)1\ 

Al· El objeto de la prueba. Que no es otra cosa que los ¡¡echos sl,brt: 
los que versa la prueba 

B) • La carga de la pnieba - vuc es la atribuCloll Impuesta por la ky 
pJIíl '-lue cada una de las panes proponga y piOporclOnr: lOS mt.:dlO~ de PíllCha 
que continnen sus propIas atinnaclOnes de hecho 



e).- El procedimiento probatorio.
desplegados por las partes. los terceros 
cercioramiento judicial. 

o sea la secuencia de actos 
y el juzgador para lograr el 

D).- Los medios de prueba.- Que son los instrumentos objetos o cosas y 
las conductas humanas con los cuales se trata de lograr dicho cercioramiento, 

E).- Los sistemas consignados en la legislación.- Para que los 
Juzgadores aprecien o detenninen el valor de las pruebas practicadas, 

Después de la breve explicación y avocandonos a nuestro temas 
señalaremos que conforme la misma ley de amparo. que las pruebas han de 
ofrecerse dentro del incidente de suspensión, así como en el Juicio principal. 
y a decir de la propio ordenamiento estas son, 

De acuerdo al artículo 131 de la Ley de Amparo las pruebas que pueden 
ofrecerse en el incidente de suspensión son: 

Promovida la suspensión conforme al articulo 124 de "ta Ley. el juez 
¡f, [Jutrlto p,dlrd Inform, prtvlo a la autorIdad responsable quien deberá 
"ndlrlo dentro de v,lntlcuatro horas. Tr.ns,·urrldo dicho térmIno. con 
Informe o sin ti. se c.l,brard la audiencia dentro de setenta y dos hora ... 
,-<apto ti caso prtvuto en el articulo IJJ, en la fecha y hora que se hayan 
u~alado .n el auto InIcial. en la que " juez podrá "clblr únicamente las 
"ru.bas documental o de Inspección ocular que of"zcan las partes. las que 
" rtciblrán desde IU'IIO; y oyendo los alegatos del quejoso. del tercero 
('ajudlcado. silo hubIera. y del Mln/sttrlo Público, elju", resolverá en la 
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misma audiencia, concediendo o n~ando la SlISpellSlOII o lo que fuere 
procedente con arrtglo al articulo 134 de esta Lry. 

Cuando se trate de alguno de los aclos a que se refiere el ardculo 17 
de esta Ley, podrá también el quejoso ofrecer prueba testimoniaL 

So son aplicables al incidente de susperuio" las disposiciones 
relativas a la admisión de pruebas en la audiencia constitucional; no podrá 
exigirse al quejoso la proposición de la prueba testimonial, en el caso a que 
se refiere el párrafo anterior. IJ 

De lo anterior se concluye que dentro del incidente solo se podrán 
ofrecer dos tipos de pruebas las documentales o de inspección ocular y de 
forma excepcional se admitirá la testimonial. Dichas probanZas deberán de 
ofrecerse desde la presentación de la demanda 

En el JUICIO de amparo son admisibles toda clasé de pruebas, excepto la 
de posiciones y las que fueren contra la moral o contra el derecho esto de 
confc.midad con el articulo 150 de la mioma Ley, dichas pruebas deber;'n de 
ofrecerse en la audiencia del juicio, con excepción de la documental, la cual 
puede ofrecerse con anterioridad. 

"Articulo 151 de la Ley de Amparo.-

Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia del juicio, 
excepto la documental, que podrá presentarse con "/lreriorldad, sin 
perjuicio de que el juez haga relación de ella en la "udlenda y la tenga 
como recibida en ese acto, aunque 110 exista gestión expresa del Interesado. 

Cuando las partes tengan que rendir prueba testimonial o pericial 
para acreditar algún hecho, deberán anunciarse cinco dlas hábiles antt.!.\" 
tld j'ellalado para la celebración de la audiencia constitucional, sin contar 
el dd ojredmiento ni el ultalado para la propia audiencia, exhibiendo 
copia de los inlerrogalOrios allenor de lo)' cuale.\" deban Jer e:raminados [tB 
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testigos, o del cuestionario para los perilos. El jue: ordenará que se 
entregue una copia a cada una de las partes, para que puedan formular por 
escrito o hacer verbalmente repreguntas, al verificarse la audiencia. No se 
admitirán más de tres testigos por cada hecho. La prueba de inspección 
ocular deberá ofrecerse con igual oportunidad que la testimonial y la 
pericial 

Al promoverse la prueba pericial, el juez hará la designación de un 
perito, o de los que estime convenientes para la práctica de la diligencia; sin 
perjuicio de que cada parte pueda designar también un perito para que se 
asocie al nombrado por e/juez o rinda dictamen por separado. 

Los peritos no son recusables, pero el nombrado por el juez deberá 
excusarse de conocer cuando en él concurra alguno de los impedimentos a 
que se reflere el articulo 66 de esta Ley. A ese efecto, al aceptar su 
nombramiento manifestará, bajo protesta de decir la verdad, que no tiene 
ninguno de los Impedimentos legales. 

La prueba pericial será callflcada por el juez según prudente 
estimación. " 

La. prueba, deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia del JUicio COIl 

excepción de la documenlal, la cual puede presenlars. con antenoridad y de 1, 
Illspecclón JudiCial, que debe ofrecerse cinco dlas antes de la auditncia esto 
alenlO a lo dispuesto por el articulo I S I del mr::mu onjenam¡cnto 

A manera de SInICSIS, las pruebas que pueden ser ofrecidas en un JUICIU 

de garantias son 



LA DOCUMENTAL PUBLICA Y PRIVADA-

A).~ÉSlas pueden presentarse con anterioridad a la audiencia Sin 
perjuicio de que se hagan relación de las mismas al momento de la audiencia 
y se tengan como recibida la misma. aunque no exista gestión expresa del 
oferente. 

B).~ Si se tratan de actuaciones concluidas las que se ofrezcan como 
prueba, estas podrán pedirse originales a instancia de. cualesquiera de las 
partes. 

C).- Cuando se ofrezca documental pública, que obre en archIvos de 
una autoridad, ésta tendrá la obligación de expedir con toda prontitud y 
oportunidad las mismas, en caso de no hacerlo así, se tendrá que solicitar al 
Juez que les requiera a los omisos, y esto en ocasiones aplazara la audienCia 
por un término que no exceda de diez días, en caso de desobediencia por parte 
de la autoridad el Juez podrá emplear los medios de apremIO, para obligar a la 
autoridad a proporcionar las documentales que obren en su poder y fueron 
ofrecidas como prueba en un juicio de garantias. Es menester mencionar quc 
en caso de que dichas documentales sean ofrecidas maliei""lIfllente con la 
finalidad de retrasar el procedimiento se hará acreedor a una multa de dIez a 
CIento ochenta dla. de salario 

TESTIMONIAL Y PERICIAL.-

A ).- Dichas prObanl.41S deben ser anunCiadas, cuando mellos cinco di as 
habilel y completos antes del Indicado para la celebración de la audienCia, no 
,c cuentan ni el dia del anuncIo ni el de la audienCia 

--
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B).- El oferente debe exhibir, original y una copia para cada una de las 
partes, los interrogatorios al tenor de los cuales deban ser examinados los 
testigos, o del cuestionario a que deba sujetarse el dictamen de los peritos. 

C)- No se admitirán mas de tres testigos por cada hecho a probar. 

D).- Los peritos no son recusables, pero el designado por el juez deberá 
excusarse cuando le asista alguno de los impedimentos señalados en el 
articulo 66 de la ley de Amparo, y estos son entre otros: Que sean cónyuges p 
parientes de las partes, si tienen interés personal en el asunto que haya 
motivado el acto reclamado, si tuviesen amistad estrecha o enemIstad 
manIfiesta con alguna de las partes o su abogados o representantes. 

Al ofrecer dichas pruebas deben fonnularse con la oportunidad antes 
citJda, asimismo debe de acompañarse del interrogatorio o del cuestlOnano 
relativos, según el caso, conforme a los cuales habrá de desahogarse la 
prueba, además de acompai'Jarse también de las copias que habrán de 
distribuirse entre las partes, alguna omisión a lo antes Indicado puede ser 
causa de que se tengan por no anunciadas dichas probanzas, pero por lo 
rcguhr siempre se le previene al promovente para que el ténmno de ley 
o.xhlba lo fallante. 

INSPECCION JUDICIAL -

Debe ofrecerse con la mIsma oportunidad con que.: se.: anullClan la 
Icslllnonlal y la pencial Dicha prueba, que por regla general e.:s practicada por 
el secretano o Actuarío del juzgado, llene como tinalidad dejar constanCIa de 
lodo aquello que puede ser apreciado scnsitivamcnte, esto es ¡,;on 10110:' lo~ 
sentidos, absteniendose d~ tener apreciacIOnes per~onalcs, ya que la 
\aloración de la prueba es IOcumbencia exclUSiva del Jue7 y debe real1zarsc 
precisamente en la sentencia. A dicha diligencia pueden concurnr las partl:s, 
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su representantes o abogados y éstos podrán hacer las observaciones que 
estimen oportunas, de dicha diligencia se levantará acta circunstanciada, que 
finnarán los que a ella concurran. 

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.-

Estas pruebas son deducciones que deriva el juzgador, pOI 
razonamientos lógicos, de las circunstancias probadas legalmente y de la 
naturaleza de los hechos que se controvierten, son asimismo apreciaciones de 
"aráeler subjetivo que desprende el juzgador, fundadamenle, de los elementos 
de autos, constituyen conjeturas o indicios que Indican qUien aporta t:lt:mcnto:; 
que llevan a la verdad. 

3 5. TIPOS DE SENTENCIA 

La selltencia es la cul!mnac¡ón del JUICIO, es la resolución (;on qu\.! 
concluye el procedimiento, es la fase en donde el juzgador define los 
Jcrc:cho) y las uUlIgacloncs de: las partes COI1!e;¡dicntes 

En el JU¡I,;IO de ~aralll¡ali podemos ver tres tIpOS de SClltCIIClilS las (;u;t!.:s 

11 - SENTENCIAS QUE SOI3RESEEN - Son las resoluciones qlJe 
dCJan lal CO)<1) COITIO SI IIU )C hublCSI: promovHJo tal JUICIO. en estas scrllt.;Il(lil:, 
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se pone fin al juicio sin que se resolviera nada acerca de la constitucionalidad 
o ¡nconstitucionalidad del acto reclamado. 

2).- SENTENCIAS QUE NIEGAN EL AMPARO.- Estas sentencias 
constatan la constitucionalidad del acto reclamado y determinan su validez, 
dejando a la autoridad responsable en absoluta libertad de actuar, en lo 
referente al acto reclamado. 

3)- SENTENCIAS QUE AMPARAN.- Son las sentencias que 
restituyen al quejoso de los derechos constitucionales que fueron violados, en 
estas sentencias se condena a las autoridades responsable a actuar de 
deterrmn?do modo, dicha sentencia es el resultado del análiSIS del acto 
reclamado y en el que se determino que era antíconstituci0nal, aquí si hacen 
nacer derechos y obligaciones para las partes contendientes. 

Una vez emitida la sentencia que corresponda aJ juicio de amparo, está 
causara ejecutoria cuando transcurra un ténnino de quince días, para el efecto 
de poderla recurrir, si en ese tiempo no se recurre la sentenCia esta causara 
"'lado y quedara firme. 

-
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3.6. LA SUSPENSION DE OFICIO. 

"La suspensión de oficio es aquella que se concede por el Juez de 
Distrito sin que previamente exista ninguna gestión del agravio solicitando su 
otorgamiento la procedencia de la suspensión de oficio, deriva de un auto 
unilateral y de jurisdicción, obedece a la gravedad del acto reclamado y al 
peligro o riesgo de que, de ejecutarse esta, quede sin materia el Juicio de 
Amparo Imposibilidad de que se cumpla la sentencia constitucional que 
confiere al quejoso la protección de la Justicia Federal" (14) 

La procedencia de la suspensión de oficio en el Juicio de Amparo 
Indirecto, está en razón de dependencia con dos factores: La Naturaleza del 
acto rec\?mado, que causa gravedad en cuanto a los efectos de su ejecución 
para el agraviado, y la necesidad de conservar la materia del Amparo, 
t:!lvlando la imposibilidad de que se restituya al Quejoso en el uso y goce de 
la Garantía Constitucional Violada. Estos dos factores, detenmnantes 
I.:xclusivos y limitados de la procedencia de la suspensión de oficio, se 
I.!llcuentran previstos en el articulo 123 de la Ley de Amparo en sendas 
fracclOnes 

La prllllera de ellas establece: "procede la suspensIón dI.: Jticlo" 

J • CUilndo ,..,e tmte de actos que lInporten pelIgro de privacIón de la VIda, 
dejlur\¡¡CIOII o desllerro o alguno de los prohIbIdos por el articulo 22 
COI\:-.t 1 t lH; 10ni,II, 
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so, 

La fracción II del articulo 123 de la Ley de Amparo contiene como 
criterio detenninante de la procedencia de la suspensión de oficio el segundo 
de los factores antes ya aludidos, o sea, 'el consistente en la necesidad 
imprescindible de evitar la consumación del acto reclamado para impedir que 
el Juicio de Amparo quede sin materia. 

Dice al respecto la citada fracción: "Procede la suspensión de oficio: 
11.· Cuando se trate de algún acto que si llegare a consumarse haria 
fisicamente imposible restituir al quejoso en el goce de la garantía individual 
reclamada. 

La primera fracción, consagra la procedencia de la suspensión de oficio 
tomando como criterio la gravedad de los actos reclamados desde el punto de 
viStl de su Naturaleza Material. 

De acuerdo a la segunda fracción. es la imposibilidad material o tiSlca 
de reparar la violación a la garantía individual en que InCWTa la autoridad 
responsable. el elemento que determinara la procedencia oficiosa de la 
suspensión. 
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Luis Bazdresch en su libre el Juicio de Amparo curso general nos 
aporta un ejemplo con relación a la segunda fracción del Articulo 123 de la 
Ley de Amparo " 11.- Cuando la consumación del acto reclamado haria 
fisicamente imposible restituir al quejoso en el goce de la garantia individual 
reclamada, por ejemplo la ejecución de un cateo sin previa orden especifica 
de la Autoridad Judicial que requiere la última parte del párrafo primero del 
Articulo 16 de la Constitución; el precepto tiende a excitar que resulte 
engañoso el control Constitucional, pues es ostensible que si la autoridad 
responsable lleva adelante él cateo que se prepone, de hecho deja sin materia 
al respectivo juicio de Garantías. en razón de que su actuación sena 
irreversible, es decir, absolutamente en ninguna manera se podría hacer que 
no se celebre él cateo que ya fue practicado". (15) 

También procede la suspenSIón de oficio tratándose de determmado 
tiempo de quejosos)' de actos reclamados, y el caso respectivo se contrae a 
aquéi en que dichos sujetos procesales sean núcleo~ de población y los actos .. 
Tengan o puedan tener por consecuencia la privación total o parcial, temporal 
o definitiva" de sus bienes agrarios o la sustracción de los mismos del 
r.gimen Juridico eJidal Anlculo 123 fracción III. 

En cuanto a la concesión de la suspensión oficios a en los casos a que 
'iC rdieren las tres fracciones del artículo 123 de la Le~ de Amparo, dIcho 
precepto c:slablc:ce que aquella se decrelaria de plan,; en el 11lsmo aulO en que 
d JUC:l admIta la demanda, comunicándose sin demora a la autondaJ 
rc:-.pom<Jble para su inmedIato cumplimIento haCiendo uso de la via 
Iclc:graJica. en los témllrtos del parrafo tercero del Articulo 120 de esta Ley 
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En cuanto a la concesión de la suspensión oficios a en los casos a que 
se refieren las tres fracciones del articulo 123 de la Ley de Amparo, dicho 
precepto establece que aquella se decretaría de plano en el mismo auto en que 
el Juez admita la demanda, comunicandose sin demora a la autoridad 
responsable para su inmediato cumplimiento haciendo uso de la via 
telet,'ráfica, en los términos del párrafo tercero del Articulo 120 de esta Ley. 

3,7. LA SUSPENSION A PETlCION DE PARTE.-

La suspensión a petición de parte es procedente en todos aquellos casos 
que no se encuentran previstos en el Artículo 123 de la Ley de Amparo, tal 
como lo preceptúa el articulo 124 del propio ordenamiento. La suspellslón a 
petición de parte está sujeta a detenninados requisitos establecidos en la ley, 
que se pueden agrupar en dos aspectos, a saber: requisitos de procedencia y 
requISitos de efectividad 

Los primeros están constituIdos por aquellas condiciones que se deben 
reunir ~o:Ua que surja la obligación Jurisdiccional de conceder la suspenSión, 
los segundos implican aquellas exigencias legales que el agraviado o queJoso 
debe llenar para surta sus efectos la suspensión obtenida. En la Ley de 
Amparo, al hacerse alusi6rl a ambas especies de requisitos indistintamente se 

emp!can laA Ideas" conceder la suspensión" y surtir esta sus efectos como SI 
fueran SinÓnImOS, para fijar con más exactitud el alcance de dIchas categorias 
Je req'Jl¡¡;itus. c:! maestro Ignacio BUI~oa emplea e! termíno "concesIón" en 10 
que IOCiI a la procedc:nclil de la SUspcOlSlón a petíclón de parte, y las palabras 

-
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"producción o causasión de efectos" por lo que atalle a la efe<:tividad de la 
ITIlsma. 

También, la procedencia de la suspensión a petición de parte se funda 
en tres condiciones genéricas, necesariamente conCWTcntes, y que son: los 
actos contra los cuales se haya solicitado dicha medida cautelar, sean ciertos., 
Que la naturaleza de los mismos pennita su paralizaciólj y 

Que, reuniéndose los dos extremos anteriores, se satisfagan los requisitos 
previstos en el Articulo 124 de la Ley de Amparo. 

Asimismo, la suspensión a petición de parte opera frente a los actos que 
se reclamen, de tal manera que si estos no existencia en la Audiencia 
Incidental a que se contrae el articulo 131 de la Ley de Amparo, es decir, no 
desvirtúa, d informe previo negativo de las autoridades responsables, no 
eXIste maleria sobre que decretar la citada medida cautelar, por lo que procede 
[".lar ésta. (La Jurisprudencia de la Suprema Corte ha establecido que ,i el 
agraviado no deSVIrtúa el infonne previo en que las Autoridades responsables 
hayan negado la existencia de los actos reclamados, debe negarse la 
suspellSlón Por carecer esta de materia (apéndice al tomo CXVJlI. TeSIS 571) 
rcSl> 120 de la compilación 1917-1965 y TeSIS 118 del Apéndice 1975, 
Maler," General). 

Ahora hlen, 110 ba)la que los actos que se Impugnan en amparo sean 
':lcrlO) pílIí! que contra ellos se otorKuC la suSrewdUl1, SI no que es menester 
que, ¡,:onf'onnc a 5U naluralcz.a, sean susceptibles, eS deCir, que no sean 
IlllcgIilllTlcnlc ncg.allvo5 ni csten totalmente consumados. Por a¡,;to negativo en 
:\1I Illtc¡;ndad ~ cntH:ndc aquel en el n:husanllcnlo de la autoridad para 
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obsequiar las peticiones o instancias del particular, se agota la actividad 
de ésta, sin que de dicho acto se haga derivar por el quejoso actos 
consecuentes positivos, contra los cuales procede la suspensión, 

Por acto totalmente consumado debe conceptuarse a aquel que finaliza 
la actividad autoritaria que se combata, sin que el órgano del estado 
responsable le sea posible realizar ninguna consecuencia o efecto del propio 
acto. 

3.8. LA SUSPENSION PROVISIONAL. 

En el acto inicial, y por la sola voluntad Jurisdiccional, se puede 
decretar lo que se llama la suspensión provisional del acto reclamado. Esta 
suspensión es, desde luego una paralización que afecta a la actividad 
"utoritaria impugnando en la via de amparo por el agraviado y reCibe el 
adjetivo de "Provisional", por que su subsistencia dura mientrds el Juez de 
Distrito dicta la resolución que corresponda en su Incidente de suspensión, 
concediendo o ne¡¡ando la cesación definitiva del aclO reclamado. 

Por con5í~u¡cnlc, puede suceder que la suspensión provisional 
decretada en el acto inicial que encabeza el incidente de suspensión se enJa a 
la cate~orla de definitiva, en caso de que asl se declare en la resolución 
InCidental, o deje de .ub.i.tir, en el .upue.to ~e r.uo ie establezca que no es 
de ,ulpender .. el acto reclamado. 

L. prOVidencia de l. ,u.pen'lón provi.ional ésta prevista en el articulo 
I JO de l. Ley de Amparo que dice "En lo. c •• o. on que proceda la suspensión 
conforme .1 artl.ulo 124 de e.ta Ley, .i hubiera peli~ro 11l1ninont. de que se 
cJccute el acto rc~lan.ado con notorios pcrJulcíos para el quejoso" 
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La discrecionalidad del Juez de Distrito en el otorgamiento o en la 
denegación de la suspensión tiene un índice rector muy importante. pues el 
articulo 130, que se acaba de transferir, remite al articula 124, que, como se 
sabe, consigna los requisitos de procedencia de la suspensión definitiva. Por 
ende, aunque dicho funcionario tiene la potestad de conceder o negar la 
suspensión provisional a su arbitrio debe narmarlo por la estimación 
apriorística sobre si, con dicha medida, se puede afectar el interés social o 
violarse disposiciones de orden público, o sobre si, de ejecutarse el acto 
reclamado se causasen al quejoso daños y perjuicios de dificil reparación. 

Consiguientemente, en el otorgamiento o en la denegación de la 
suspensión provisional es de capital importancia el recto criterio del Juez de 
Distrito para detenninar si con dicha medida provisoria se procede o no 
fenómenos que se acaban de apuntar. 

En sintesis, la suspensión provisional del acto reclamado en aquella 
orden Judicial potestativa y unilateral que dicto el Juez de Distrito en el auto 
Inicial del incidente de suspensión, previniendo a las autoridades responsables 
que mantengan las cosas en el estado que guarden al decretarse mientras no se 
notifique la resolución que conceda o megue al quejoso la suspensión 
definitiva del acto reclamado. 

Los efectos de la 5uspensión provisional del acto recl<lrn<'hlo, conSIsten 
¡';!1 la obligación que contrae la autoridad responsable de no seguIr actuando 
I.;n el ncgoclo o asunto del cual surgió el acto que se Impugne o de conservar 
la S¡(l1¡¡ción Imperante hasta el momento en que se decreta dicha suspensIón, 
ubl1gil<.:lón que subsiste mu:ntras no se dIcte resolución en el IncIdente de 
~tl!'lpcnslón. en la cual el Juez de Distrito conceda o niegue la ddiniuva, 
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La concesión de la suspensión provisional al quejoso es potestativa o 
facultativa para el Juez de Amparo, según se infiere de los ténninos en que 
esta redactada la pane relativa del aniculo 130 de la Ley de Amparo, Sin 
embargo, dicha concesión se convierte en obligatoria o imperativa cuando el 
acto reclamado afecta la libertad personal "fuera de procedimiento Judicial", 
Teniendo el Juez de Distrito facultad para tomar las medidas de 
aseguramiento que estime pertinentes a fin de evitar la evasión del quejoso o 
su sustracción a ¡ajusticia. 

Contra el auto que conceda o niegue la suspensión provisional no 
procede el recurso de revisión según lo ha establecido la Jurisprudencia de la 
Suprema Corte en la tesis 216 publicada en el Apéndice 1975, Materia 
General. Sin embargo, contra éste es procedente el recurso de queja, confonne 
al criterio sustentado por el tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, 

3.9. LA SUSPENSION DEFiNiTIVA. 

Esta medida cautelar debe necesariamente concederse al quejoso por el 
Juez de Distrito, si se satisfacen las tres condiCIOne, genéricas de procedenCia 
respectiva que son: Que los actos contra los cuales se haya solici:ado dicha 
medida cautelar, sean ciertos; Que la naturaleza de los mismos permita su 
paralización, y que reuniendo los dos extremos anteriores, se s?tisfagan los 
requisitos previstos en el articulo 124 de la Ley de Amparo. Por ende, en 
cuanto a su otorgamiento, la .uspensión provisional, pues salvo que se trate de 
acto que importen el cobro de impu. "'os, multas u otros P"gos fiscales, la 
colmación de las mencionadas condiciones obliga al Juzgador a decretar, u 
diferencia de lo que .ucede con la medida cautelar provisoria que queda 
sUJeta, a la discrecionalidad del Juez de Amparo, a no ser que los actos 
reclamados afecten la libertad personal fucrd de proc(;dimicntos JudiCIales, 
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Debi"ndose conceder la suspensión definitiva, en la misma 
interlocutoria que la otorga se fijan los requisitos de efectividad que debe 
cumplir el quejoso para que surta sus efectos. Tales requisitos, salvo el que 
consiste en depósito o fianza para garantizar los intereses fiscales en los 
términos del articulo 135, deben satisfacerse dentro del Término de cinco 
dias, asi lo estipula el articulo 139 de la Ley de Amparo, por lo que, durante 
él, automáticamente quedan paralizados los actos que se haya ordenado 
suspender, recuperando las autoridades responsables su protesta para 
ejecutarlos, una vez transcurrido y sin perjuicio de que en tanto no se realicen, 
el quejoso llene los requisitos citados. 

Las facultades del Juez de Distrito para conceder la suspensión 
definitiva se instituyen en el articulo 124 de la Ley de Amparo, y consisten en 
que di' .. ho funcionario Judicial procure "fijar la situación en que habrán de 
quedar las cosas" al otorgar la suspensión definitiva, aSl como en que tt)rne las 
~edidas pertinentes para conservar la materia del Amparo hasta la 
terminación del Juicio. 

El ejercicio de tales facultades, que proponen el logro de cualqUiera de 
estos objetivos, autoriza legalmente al Juez de Distrito para establecer, en la 
misma interlocutoria suspensional, las modalidades que considere idóneas a 
q\1e debe quedar sUjeta la suspensión definitiva, tanto frente al queJoso como 
a las autoridades re3ponsables. Por consiguiente, el establecImiento de dichas 
modalidades entrai'ta la imposición de obligaciones a ambos sllJetos 
procesales, y cuya prudente, racional y atinada conjugación tiende a 
octcnnmar el alcance justo y equilibrado de la citada a medida cautt:lar 

A tral/es de la CiJ3ci0n de las modalidades que dctinen "la Sltuac¡ón en 
que deben quedar las cosas" al concederse la suspensión definItiva, así cor:\O 
por conducto de la~ "medIdas pertmentes para conservar la Materm del 
Amparo", por lanlO el quejoso como las autoridades responsables se 
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subordinan a la potestad del Juez de Distrito, sin que a estas Ultimas le sea 
dable invocar sus propias facultades legales para eludirlas. 

En efecto, la autoridad responsable, como parte en el Juicio de Amparo, 
está supeditada a dicho funcionario Judicial en lo que atañe a los actos que se 
reclamen por el quejoso, tanto en el procedimiento principal o de fondo, como 
en el Incidente suspensivo. 

Al otorgarse la suspensión definitiva, los actos reclamados que se hayan 
paralizado o detenido, no pueden ser ejecutados de ningún modo por las 
autoridades responsables, ya que éstas relevadas o desposeídas del imperio 
que pudieren conferirles la ley que normalmente rija sus actividades, Suponer 
lo contrario, es decir, admitir que tales autoridades puedan aplicar al quejoso 
cualquiera disposiciones legales para realizar los actos suspendidos, 
equivalJria a hacer nugatoria la suspensión, a desnaturalizar la condición de 
partes en que aquellas están colocadas en el Incidente respectivo, y a eliminar 
la obligatoriedad y coercitividad que reviste la interlocutoria en que dicha 
medida cautelar se hubiese decretado, ya que con pretexto o con motivo de la 
citada aplicación, se podria llegar adelante la actividad paralizada. 

Es por ello por lo que, mientras subsiste la suspensión de los actos 
reclamados, por el régimen Jurfdico normal, dentro del que las autoridades 
respon.able. desempenan su actuación frente al quejoso v "specto de dichos 
acto., experimenta una solución de continuidad. En otras palabras. en cuanto 
la mencionada medida cautelar esté vigente, las autoridades responsables no 
Jeben apliear al quejoso ninguna disposición legal para ejecutar los actos que 
se hayan .u.pendido, pues no deben olvidarse que aquello, dejan de ser 
or~anol con Imperio propio en el Incidente de suspensión, para devenir partes 
procesales sin volunlad cocrciliva y sujetos a la polestad Judicial. 
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Ahora bien, cuando el Juez de Distrito, en ejercicio de las facultades 
que le confiere el Articulo 124 de la Ley de Amparo, fija la situación en que 
habrán de quedar las cosas al conceder la suspensión definitiva y toma las 
medidas pertinentes para conservar la materia de amparo, las modalidades que 
al respecto se hubiesen establecido deben ser puntualmente atacadas por las 
2.utoridades responsables, sin que estas 

puedan, imponer condiciones al quejoso, con el propósito de que su 
insatisfacción habilita la paralización de los actos suspendidos. . ~ . 

3,10, LA SUSPENSlON EN EL AMPARO DIRECTO. 

En los juicIos de Amparo directo, ya se promuevan ante la Suprema 
Corte de Justicia o ya ante Tribunal Colegi,o~" de Circuito, la suspensión del 
!lelO reclamado es siempre de la Incurrlocncia de la autoridad responsable, 
según los articulas 107, fracci,'" XI Constitucional y 170 de la Ley de 
,\mparo. En matena Judicial, la aULOr1ad responsable en el amparo directo es 
t;,-.;c!usívament' d tribunal que dicto la sentencia definitiva reclamado en el 
propIO amparo~ por consi~uiente el Juez que intervino en la primera Instancia 
del JUICIO Civil o del procesO penal respectivo, aunque reciba la demanda por 
haber mio de!iI~nado también como autoridad responsable, oc esta facultado 
pilra ::HJs~ndcr la cJccuclón de la sentencia matena del a''1p....ro 

La autoridad responsable, cuando reciba la demanda de amparo 
0f1g111al, como permite el articulo 167, o cuando el quejoso l. comu111que la 
IIller¡xl5ición del amparo, segun previene el articulo 168, en el mismo acuerdo 
e11 que tenga por presentada o anunciada la demanda y mande emplazar ni 
rercero Pe~udicado y rendir el informe Justificado, debe ordenar que se 
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suspenda la ejecución de la sentencia reclamada, en los ténninos del párrafo 
segundo de la fracción X del articulo 107 constitucional. 

Si el asunto es del orden Penal, la referida suspensión debe ser 
decretada de plano, oficiosamente en cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 171, y su efecto será que el quejoso quede a disposición de la 
Suprema Corte de Justicia o del Tribunal Colegiado, a través de la propia 
autoridad responsable, la cual podrá ponerlo en libertad bajo caución, cuando 
procediere, o sea cuando la pena corporal impuesta en la sentencia reclamada 
lo consienta, de acuerdo con la fracción 1 del articulo 20 Constitucional, por 
no exceder de 5 años de prisión, pues asi se desprende del articulo 172 de la 
Ley de Amparo. 

Si el asunto en que se promueve la demanda de amparo directo es de 
orden ("Jvil, entonces la suspensión requiere la solicitud del agraviado y la 
autondad responsable debe decretarla solamente si concurren los requisitos 
del artículo 124, es decir que la suspensión no perjudique al interés social ni 
contravenga disposiciones de orden público, y que los daños y perjuicios que 
el promovente del amparo pueda resentir con la ejecución de la sentencia que 
redama, SCID; de dificil reparación, además la efectividad de la suspensión 
dependerá del otorgamiento de una caución, por la cantidad que la propia 
autoridad responsable fije, para responder de los daños y perjuicios que la 
~uspensíón pueda ocasionar al tercero que obtuvo a su favor la sentencia 
n.:c1amada, así lo estipula el aniculo ) 73 de la Ley reglwn~ntal la de materia. 

De acuerdo con el párrafo segundo del articulo 173 la suspensión de la 
~JCCUC1C:!O de las sentencias definitivas en materia civil puede st::r levantado a 
InstanCIas del Tercero perjudicado. mediante los requisitos que fija el artículo 
126, o sea, caución bastante para restituir las cosas al estado que guardJ.ban 
,Ultcs e:: la VIolación de las garantías pagar los dai'los y perjuicios que t::1 
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levantamiento de la suspensión cause al quejoso • qUIen le conceda el 
amparo, además, cubrir previamente los gastos que 

el propio quejoso hubiese expensado a fin de otorgar la garantía que le fue 
~xigida para la efectividad de la suspensión. 

También en la suspensión de las sentencias definitivas en amparús 
directos, se aplica la regla de que dicha suspensión no puede levantarse 
mediante contrafianza, cuando su levantamiento deje el amparo sin materia o 
afecte derechos del quejoso que no sean estimables en dinero artículos 173, 
párrafo segundo y 127 de la Ley reglamentaria de la materia. 

El ultimo párrafo del articulo 173 dIspone que los actos sobre 
suspensión en amparo directo y las provIdencIas referentes a la admisión de 
fianza'" y contrafianzas en el propio amparo, deben dictarse plano dentro del 
térmmo de veinticuatro horas, lo cual obedece al propósito de la Ley de que 
todo lo relacionado con la suspensión del acto reclamado, quede definido con 
la mayor brevedad posible. 

El articulo 174 dispone con toda claridad que la suspensIón de los 
laudos reclamados en amparo dIrecto promovido por la parte patronal, solo t!s 
pertinente en cuanto exceda de lo necesarIo para la subSIstencIa del o de los 
ubreras a quienes favorecen esos laudos, En todo casn, 1:: dl"ctiv\(jad de dIcha 
:-ill~p('!llSIÓn rcqulere el otorgamlcnto del orden civil, y tambu!:n puede ser 
k'v',ultaJa merüante contratianza que olorgue la parte tercera perjudIcada 

Por aplicación del párrafo primero del citado articulo 174, la suspensIón 
de la ejecución de un lauJo reclamado por la parte patronal, debe negarse 
I.:xprcsamente en cuanto dirho laudo comprenda el pago de salanos eaidos, 
puesto que esa es la manera más adecuada de garantizar la 
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subsistencia del obrero quejoso "mientras se resuelve el Juicio de amparo", 
como dicho precepto exige; si el laudo comprendiera tales salarios, la Junta 
responsable debe fijar a su prudente arbitrio y en consideración las 
circunstancias que concurran en cada caso, cual sea concretamente la condena 
del laudo que no quede comprendida en la suspensión, para realizar 
prácticamente el referido propósito de la Ley, 

El articulo 175 supedita expresamente al interés general la concesión o 
negativa de la suspensión de la ejecución de la sentencia o laudo reclamado, y 
dispone que en dichos casos la efectividad de la suspensión no requiere el 
otorgamiento de fianzas. 

Por su teleología el precepto comprende exclusivamente los casos de 
interés de la parte obrera en los conflictos colectivos, si no propiamente el 
interé,o;> de la sociedad, que en algunas ocasiones está más o menos afectado 
por el conflicto resuelto en el laudo, principalmente cuando se trata de la 
prestación de servicios públicos, como son los de transporte, de suministros 
de agua potable, de corriente eléctrica, de combustibles, de funcionamiento de 
establecimiento de asistencia pública, etc. Casos en los cuales el acuerdo 
sobre suspensión deben tender a mantener en eficaz actividad dichos servicios 
públicos. 

Todos los acuerdos de la autoridad respons1blt: en maten a de 
suspensión de la sentencia o del laudo reclamado en la vía de garantías, 
Incluso los referentes a las finanzas o contrafianzas, y aún la abstención de 
proveer lo pertinente en esos asuntos, no admite reviSión, pero si son 
susceptibles de reclamarse mediante el recurso de queja. Sin causan daños o 
perjuicios notonos o algún interesado, dicho recurso debe interponerse dentro 
del térmmo de cinco días, directamente ante la sala de la Suprt:ma Corte de 
JUSllCli:l o ante el Tribunal Colegiado de CirCUito, según a quien 
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corresponda el conocimiento de respectivo Amparo directo aniculos 9S 
fracción VIII, 97 fracción Il y 99 párrafo segundo, 

La suspensión de la sentencia o del laudo reclamado en amparo directo, 
e,uc la autoridad responsable debe decretar, tiene siempre el carácter de 
definitivo, lo que significa que su efecto perdura hasta que se pronuncie la 
ejecutoria en el amparo a que corresponde, naturalmente salvo su 
levantamiento por promoción del tercero perjudicado, 

El aniculo 176, somete la efectividad de las fianzas y contrafianzas en 
los amparos directos, a la misma regla de las que otorgan ante los Juzgados de 
Distrito, o sea, a las prevenciones del anlculo 129, y en consecuencia el pago 
de los daños y perjuicios garantizados por las fianzas o las contrafianzas 
otorgadas en amparo directo, puede exigirse de los respectivos obligados, en 
la via incidental, ante la misma autoridad responsable, si la acción se ejercita 
dentro de los treinta dlas siguientes a la notificación de la ejecutoria del 
Amparo, y vencido que sea ese término, la reclamación tendrá que formularse 
ante la .u<aridad Judicial que sea competente al efecto, y en la vía y fo""a 
que corresponda conforme a la Ley procesal aplicable, 
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CAPITULO CUATRO. 

EL ARTICULO 140 DE LA LEY DE AMPARO COMO FUNDAMENTO 
DE LA SUSPENSION POR HECHO SUPERVENIENTE. 

4.1. EL ARTICULO 140 DE LA LEY DE AMPARO COMO 
:'UNDAMENTO DE LA SUSPENSION POR HECHO SUPERVENIENTE. 

4.2. REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD PARA CONCEDER LA 
SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO POR HECHO 
SUPERVENIENTE. 4.3. LA SUSPENSION POR HECHO 

SUPER VENIENTE CUANDO NO HA SIDO EJECUTADO EL ACTO 
REcLAMADO Y CUANDO HA SIDO EJECUTADO EL MISMO. 4.4. 

JURISPRUDENCIA EN MATERIA DE 
SUSPENSION POR HECHO SUPERVENIENTE 
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CAPITULO CUATRO, 

EL ARTICULO 140 DE LA LEY DE AMPARO COMO FUNDAMENTO 
DE ' 

LA SUSPENSION POR HECHO SUPERVENIENTE, 

4. L- El articulo 140 de la Ley de Amparo como fundamento de la 
suspensión por hec!1o superveniente. 

El articulo 140 de la Ley de Amparo nos señala que: 

Anlculo 140,- "Mientras no se pronuncie sentencia ejecutoriada en el 
Juicio de Amparo, el juez de Distrito puede modificar o revocar el auto en 
que haya concedido o negado la suspensión cuando ocurra un hecho 
superveniente que le sirva de fundamento" 

Esta es la disposición que sirve como fundamento de la suspensión 
superveniente y al respecto cabe senalar que aunque esta disposición solo se 
","creta a ocnalar la modificación del auto de suspensión sin determinar si 
,e trata de suspensión provisional o definitiva, el segundo Tribunal 
Colegiado en materia Administrativa del primer Circuito ha subsanado esta 
omi,ión al sustentar dentro del informe de 1971, .ección "Tribunales 
Colegiados" Página 82 e informe de 1976, página 144, el siguiente cnteno, 
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"".es posteriomente a la celebración de la audiencia relativa cuando 
el a qua se encuentra en la hipótesis prevista per el aludido articulo 140; y es 
lógico que asi sea, dado que la suspensión provisional está legalmente 
pre,;sta para que sea decretada sin que cuente el juzgador con más 
elementos que los proporcionados por la parte quejosa; y su duración es 
efimera, ya que será en la audiencia a que se refiere el articulo 131 de la Ley 
de la materia cuando, contando con mayores elementos, incluso con los que 
proporcionen los responsables y los terceros peIjudicados, si los hay, el 
juzgador esté en aptitud de resolver acerca de la suspensión definitiva," 

La manera en que se debe tramitar o solicitar la suspensión por hecho 
supc"eniente, sin embargo existe también jurisprudencia en el Apéndice de 
Jurisprudencia 1917-1975 del Semanario Judicial de la Federación 
Jurisprudencia común Pleno y Salas número 216 página 374, la cual al 
respecto que establece: 

"Suspensión por causa supe"eniente.- La facultad que tienen los 
Jueces de Distrito, para revocar el auto de suspensión o decretar éste, cuando 
ocurr- un motivo supe"eniente, no implica la de que puedan resolver de 
plano ""bre la lu.pensión, sino que deben .ujetars. a la regla general de 
.ubllanciar el incidente respectivo, con audiencia de las partes, pues las 
úupe,icion .. de la Ley reglamentaria no .... blecen distinciÓn alguna que 
¡¡utori •• que en tales ca""s la suspensión deba revocarse o decretarse de 

1 " P 1no , 
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Asi pues, la revocación o modificación del auto que haya concedido o 
negado la suspensión definitiva se substanciará en forma incidental de la 
misma manera en que se tramita el incidente de suspensión que cuando, se 
solicita, se lleva por cuerda separada en el juicio de Garantias, de tal suerte 
que si al promoverse el incidente de suspensión por hecho superveniente, el 
solicitante pide se le conceda la suspensión provisional, en tanto se resuelve 
le mismo, el juez del conocimiento podrá, si se satisfacen los extremos del 
artículo 130 de la ley de la materia, acordar favorablemente dicha petición 
toda vez que, no existe disposición que lo prohiba y a demás fundándose en 
el principio jurídico que dice" donde hay la misma razón debe haber la 
misma disposición", ya que pudiera suceder que durante la substanciación 
del incidente se ejecutara el acto por parte de la autoridad responsable en 
atención a la facultad expedita que con motivo de la negativa de la 
suspensión definitiva tiene, y en consecuencia causa daños de muy dif1cil 
reparación para el quejoso, dejando en muchos cases sin materia el juicio. 

Esta solicitud como ya se dijo se debe tramitar en forma de incidente, 
quedando por lo tanto, prohibido a los jueces de Distrito resolve;· de plano la 
misma. 

La resolución que en el incidente se dicte puede ser en distinto 
sentido. 

En efeclo, cuando la suspensión ha sido negada en la audienCIa 
respectiva, la resolución que se pretende obtener en el incidente que con 
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motivo de un hecho superveniente se promovió, es el de que se conceda; y 
cu"-,do haya sido concedida, se pretende su negación. 

Lógicamente, en el primero de los casos, es el quejoso quien 
promueve el incidente respectivo, toda vez que es a él a quien le interesa la 
paralización del acto reclamado, y en el caso contrario será la autoridad 
responsable y el tercero peIjudicado, cuando exista, quien lo promueva. 

A éste respecto los maestros Soto Gordoa y Liévana Palma indican 
que: 

" ... si se ha negado la suspensión, el hecho superveniente solo debe 
proveoir de la autoridad responsable, para que sirva de base a la revocación 
. " si se ha concedido una suspensión debe ocurrir un acontecimiento natura! 
y ajeno a la autoridad responsable para que sirva de fundamento a la 
revocación ... "(21) 

En contra de la sentencia que en éste incidente se dicte, procederá el 
recurso de revisión en los términos de la fracción 11 del Miculo 83 de la Ley 
de Amparo. 

121) Soto Gorb )" LlCh'ana Palma. HU IUIpc:n¡JÓO Qc¡;J as.IO rcs:lamaOO en '¡'UICIO Qc ~" 2" edJC\()Il 
~lonaJ plnua. MéXICO 1'171 ?al- 11". 
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En el caso de que se haya concedido la suspensión definitiva al 
quejoso y las autoridades responsables solicitan su revocación por hecho 
superveniente. Soto Gordoa y Liévana palma afinnan que éste u es más 
dificil de resolver, si porque si se concedió la suspensión y el quejoso goza 
de ésta protección constitucional, para revocarla es indispensable que la 
autoridad responsable esté en la posibilidad de dictar algún acuerdo o 
resolución que le pennita ejecutar el acto reclamado que puede invocarse 
como superveniente, y ya veremos que esta situación de presentarse, 
constituye un desacato a la suspensión y no un hecho superveniente ... " (22) 

No compartimos en principio este criterio ya que, además de ser 
contradictorio con la que estos mismos autores sostienen al precisar que 51 

se ha concedido una suspensión, debe ocurrir un acontecimiento natural y 
ajeno a la autoridad responsable para que sirva de fundamento a la 
rcvocación de la suspensión ( sic) , al dictar alas autoridades responsables 
alguna orden o acuerdo tendiente a ejecutar o realizarlos actos reclamados, 
éstas estarjan incurriendo en violación a la suspension de que goza el 
quejoso, sin constituir de ninguna manera alguna causa superv¡;;nicnte que 
pudiera ser motivo de su revocación haciéndose desde luego acreedores a las 
".'" ,iones que al efecto establece el articulo 206 de la Ley de Amparo. 
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4,2,- REQUISITOS DE PROCEDlBILlDAD PARA CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO POR HECHO 
SUPERVENIENTE. 

Por hecho superveniente se entiende a aquél acto que sobreviene 
después de otro, 

Trasladada ésta definición a la materia y siguiendo el entero de la 
Suprema Corte al respecto el hecho superveniente es aquél que tiene lugar 
con posterioridad a la resolución dictada en el incidente de suspensión y que 
modifican la situación jurídica existente cuando se pronunció esa resolución. 
(sic), Esto de acuerdo a el Apéndice de jurisprudencia 1917-1965 Pleno y 
Salas Tesis 217 Pág, 375. 

Antenonnente se señalaron los requisitos para que la suspensión sea 
concedida, habiéndose analizado lo que provee el articulo 124 de la Ley de 
Amparo, as! como el que los actos reclamados sean CJ(,~ltos y que su 
naturaleza pennita su suspensión. 
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Ahora bien, una vez que ya ha sido concedida o negada la suspensión 
aparece alguna circunstancia que venga a modificar la situación jurídica 
existente en el momento de haberse dictado la resolución incidental, esto es, 
que alguna de las condiciop.es antes señaladas haya variado, se estará en 
presencia de lo pre\;sto por el articulo 140 de la Ley de Amparo y en 
consecuencia procederá la revocación o modificación de dicha resolución. 

Es importante señalar que el propiO artículo 140 de la Ley en Cita, 

señala como condicIón para la procedencia de la solicitud de revocación o 
modificación de la resolución incidental, la temporalidad procesal de 
aquélla, toda vez que al señalar que la resolución que haya concedido o 
negado la suspensión podrá ser modificada o revocúda "mientras no se 
pronuncie sentencia ejecutoriada en el juicio de amparo" y atendiendo al 
Criterio Je la corte en el sentido de que se considerarán como hechos 
supervenientes los que tengan lugar con posterioridad a la resolución 
Incidental, tenemos que el término para promover dicha solicitud será a 
punir de la fecha en que ésta se dicte y hasta antes de que cause ejecutoria la 
sentencia que resuelva el fondo del juicio. 

La revocación del auto que haya concedido o negado la suspensión 
solamente procederá a petición de parte mediante un eS":fIlo qL'o! se presente 
Jentrú del término ya seralado manifestando las circunstancias que se han 
presentado manifestando las clrcunstanc;as que se han presentado con 
po~terlorJdad a la resolUCión incidental y que han venido a. vanar o 
IJ](}(jJlicar la situación jurídit,;¡¡ exiSlt:nte en el momento en que aquella se: 
dicto 

-
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El juez del conocimiento, dará vista a la contra parte y al tercero 
peIjudicado, cuando exista, para que dentro del término de ley manifieste lo 
que a sus intereses convenga. Citará a mia audiencia en la que, con infannes 
de las partes o sin ellos, dictará la resolución correspondiente, la que como 
ya se dijo, puede combatirse mediante recurso de revisión por la parte que 
resulte afectada con la misma. . 

El maestro Burgoa, señala al respecto que "El hecho superveniente no 
debe estimarse como un acto de autoridad propiamente dicho distinto del 
reclamado, sino como una circunstancia que cambie alguna o todas las 
condiciones de procedencia de la suspensión definitiva en el caso concreto 
de que se trate." (23) 

El hecho superveniente requiere además guardar relación dirr:cta con 
los actos suspendidos, y por lo tanto, que modifique el estado en que se 
encontraban la~ cosas al decretarse dicha suspensión, es decir que debe estar 
conectado con los hechos que sirvieron de base al conceder o negar la 
suspensión, 

Es indispensable que además las consecuencias del hecho sea tales 
que u ... parezcan los requisitos de procedencia legal de la suspensión o, que 
la presencia de ~5tas OCUITa con el mismo según el caso concreto de que se 
trate, 

(1]) Ilurp Qr,hucl&. JifIA'10 (t¡ ClL Pái- 791 
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Una vez analizadas las condiciones del hecho superveniente, aparece 
la cuestión ¿ Puede considerarse como hecho superveniente aquél que 
invocado, no se pudo probar en <1 incidente de suspensión, pero que 
post~riormente es demostrado? 

Soto Gordoa y Liévana palma sostiene una tesis negativa, 
considerando que" la aportación de pruebas posteriores tendientes a la 
demostración del acto que ya fue analizado en la resolución de suspensión 
no entraña, y por ningún concepto I,,':onstituye, un hecho 
superveniente,,, "(24) 

Este criterio concuerda con el que sostiene nuestro máximo tribunal, 
Sin embargo no hay que confundir dos situaciones que son totalmente 
diferentes, Una es cuando se trata de actos reclamados en el juicio de 
garantlas que si existen antes de celebrarse la audiencia incidental, pero que 
por determinadas circunstancias el quejoso no las pudo demostrar 
oportunamente, mediante la aportación de pruebas o datos que acreditaran 
su existencia. En este caso no se consideran hechos sup~rvenientes aún 
cuando se estuviera en aptitud de demostrarlos posteriormente a la 
resolución, 

-
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La otra situación es aquélla, en la que habiéndose señalado por el 
quejoso actos ya existentes, además de otros considerados como inminentes 
en virtud de la presencia de aquéllos, se niega la suspensión, por no haberlos 
demostrado como prueba alguna. 

En este caso, si bien es cierto que existen los actos reclamados por el 
quejoso y por virtud de ellos emanarán otros como su consecuencia 
necesaria siendo señalados como reclamados, también lo es que estas 
consecuencias no se han verificado puesto que la suspensión fue negada, y 
ocurre que con posterioridad aparecen dichos actos de tal s,"erte que 
teniendo conexión con los hechos que sirvieron de base para negar la 
suspensión y surgiendo con posterioridad a la resolución respectiva, si se 
podrán considerar, :n este caso, como hechos supervenientes y en 
consecuencia válidos para solicitar la revocación de dicha resolución. 

43.- LA SUSPENSION POR HECHO SUPERVENIENTE CUANDO 
NO Ht>. SIDO EJECUTADO EL ACTO RECLAMADO Y CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO HA SIDO EJECUTADO. 

Habiéndose visto lo relativo al hecho superveniente en cuanto a su 
fundamento y caracteri.ticas que deben reunir para que con motivo de éste 
la resolUCión incidental pueda modificarle o revocarse, pasaremo, ahora a 
anuli,,,r en primer lugar, el CalO en el que, cuanúo se pre,enta un hecho 
~lIpcrvcnJ(:nlc el acto reclamado no ha Sido ejecutado 

-
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Es obvio que al solicitarse la suspensión por causa superveniente, es 
por que ésta fue negada en el incidente respectivo y por lo tanto las 
autoridades responsables han quedado con facultad de llevar a cabo o 
ejecutar los actos reclamados, atento a lo previsto por el artículo 139 de la 
Ley de Amparo que a la letra dice: 

"Artículo 139.- El auto en que un juez de Distrito conceda la 
suspensión, surtirá efectos desde luego, aunque se interponga el recurso de 
revisión, pero dejará de surtirlo si el agraviado no llena, dentro de los cinco 

días siguientes al de la notificación, los requisitos que se le hayan exigido 
para suspender el acto reclamado. 

U auto en que se niegue la suspensión definitiva deja expedita la 
jurisdicción de la autoridad responsable para la ejecución del acto 
reclamado, aún cuando se interponga el recurso de revisión, pero si el 
Tribunal Colegiado de Circuito que conozca del recurso revocare la 
rc,alución y concediere la suspensión, los efecloa <le éjIB se retrotraerán a la 
fecha en que fue notificada la suspensión provisional, o lo resuelto respecto 
a la definitiva, liempre que la naturaleza del acto lo permita." 

-
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De acuerdo con está disposición, aún cuando habla de una libertad do 
"cción de las autoridades respecto de los actos reclamados, la misma no 
constituye para estas una obligación en cuanto a la ejecución de tales actos, 
sino que queda a su voluntad llevarlos o no a cabo. 

Por lo tanto, al percatarse el quejoso de que la autoridad responsable 
mediante determinadas conductas pretende llevar a cabo los actos 
reclamados, es decir que se presente un hecho superveniente, podrá solicitar 
la suspensión provisional por esta causa, demostrándole al juez que conozca 
del juicio que la ejecución del acto es inminente y ordene de inmediato a la 
propia autoridad responsable se abstenga de levar a cabo una vez notificado 
el auto respectivo a ésta; se le continuará con el trámite nonnal del incidente 
hasta que se pronuncie la resolución correspondiente que concederá o negará 
la su .. pensión definitiva por hecho superveniente. 

La parte que resulte afectada con la resolución que en éste ¡ncident. 
se dicte, podrá interponer recurso de revisión de acuerdo a la rracción II del 
articulo 83 de la Ley de Amparo. 

Este caso no representa mayor díficultad en cuanto a su tramItación, 
no !ilcndo as! en le caso que analizaremos a continuación. 
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Respecto a la suspensión por hecho superveniente cuando los actos 
reclamados han sido ejecutados, podemos decir en principio, que esta 
medida NO procede ya que por regla general la suspensión no tiene efectos 
restitutorios, tal y como lo establece la siguiente jurisprudencia dictada por 
el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
Año 1[, Junio 1975, Número 18 Tribunales Colegiados de Circuito, Página 
86, Apéndice 1975 que a la letra dice: 

..... Aún cuando quede demostrado la existencia de un hecho 
superveniente, la suspensión definitiva improcedente si ya se ejecutó el acto 
reclamado, puesto que tal medida carece de efectos restitutorios ...... 

En la práctica a menudo suceden en este tipo de casos, en virtud de 
que, como ya se dijo, al ser negada la suspensión al quejoso, se deja 
expedita la jurisdicción a las autoridades responsables para que ejecuten los 
actos reclamados obteniendo tal resolución en la mayoria de los casos por 
negar en los informes respectivos los actos que se les atribuyen. 

En estás condiciones al nO existir los actos reclamados por así 
manifestarlo las autoridades responsables, ., "n que se hubiese aportado 
prueba alguna para desvirtuar tal negativa, el juez que conozca del asunto 
negará la medida cautelar por no existir materia sobre que decretarla. 
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Ante ésta situación, son eje<:urados los actos reclamados por las 
autoridades responsables. El quejoso inmediatamente solicita la suspensión 
de los actos reclamados por he<:hos superveniente, toda vez que el mismo se 
ha presentada de acuerdo con el siguiente criterio jurisprudencial emitido 
por el Tercer Tribunal Colegiado en materia Administrativa del primer 
circuito en 1975, al resolver el incidente en revisión 379/75 promovido por 
transportes Aeropuerto, SA: 

... "Si las autoridades responsables negaron inicialmente los actos 
reclamados, lo que motivó la negativa de la suspensión definitiva por 
falta de materia y posterionoente las ejecutan o tratan de ejecutarlas, 
ello constituye un hecho superveniente para los efectos de dicho 
artículo ... " 

Ir.mediatamente nos podemos dar cuenta de que las autoridades al 
negar los actos que se les reclamaron, lo hicieron así con el fin de que 
la suspensión le fuera negada al quejoso y poderlos ejecutar 
pusteriormente, es decir que las autoridades están rindiendo infonoes 
falsos y aunque la Ley prevé ésta situación, más adelante veremos que 
no reporta al quejoso beneficio alguno. La parte fin.1 del articulo 136 
de la Ley de Amparo establece en lo conducente que: ... "Las partes 
pudran objetar en cualquier tiempo el contenido del informe prevlO 
En los casos previstos en el articulo 204 de ésta ley, se considerara 

hecho superveniente la demostración de la falsedad del contenido del 
Informe y el juez podra modificar O revocar la interlocutoria en que 
hublC:s.c concedido o negado ItI suspensión, 
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En estos casos deberá el propio juez dar vista al Ministerio Público 
Federal para los efectos del precepto legal citado"," 

Al respecto el articulo 204 de la ley seBala, 

"Las autoridades responsables que en el juicio de amparo o en el 
incidente de suspensión rindan informes en los que afirmaren una 
falsedad o negaren la verdad, en todo o en parte, seran sancionadas en 
los terminas que seBale el Código penal aplicable en materia federal 
para las autoridades que lleven a cabo esas afinnaciones negativas al 
enviar información a otra autoridad." 

La Ley penal establ<ce en relación al caso en comento lo siguiente: 

Articulo 247: 
Se impondrá de dos a seis aBas de prisión y multa de cien a 
tj(."cicnlos dlu multa: 

I Al que interrogado por alguna autoridad pública distinta de la 
Judicial en ejercicio de sus funciones ° cc~ moti',o de ellas, faltare a 
la verdad; 
II Al que e .. minado por la autoridad judicial como testigo o perito, 

falli\fe a la verdad IObre el hecho que se trata de averiguar, o aspectos, 
~.Ullidadcs, calidades u otnu circunstancias que sean relevantes para 
"'Itablcccr el lCnlido de una opinión o dictamen, ya sea afirmando, negando 
\1 ¡x:ultando maliciosamente la existencia de algún dalo que 

-



pueda servir de prueba de la verdad o false<lad del hecho principal. o que 
aumente o disminuya su gravedad. o que sirva para establecer la naturaleza 
o particularidades de orden técnico o cientilico que imponen para que la 
autoridad pronuncie resolución sobre materia cuestionada en el asunto 
donde el testimonio o la opinión pericial se vienan. La sanción podrá ser 
hasta quince años de prisión para el testigo o perito falsos que fueran 
examinados en un procedimiento penal, cuando al rco se le imponga una 
pena de más de veinte años de prisión. por haber dado fuerza probatoria al 
testimonio o peritaje faIsos~ 

1Il. Al que soborne a un testigo, a un perito o a un intérprete, para que 
se produzca con falsedad en juicio o los obligue o comprometa a ello 
¡ntimándolos o de otro modo; 

IV, Al que, tenga arreglo a derecho, con cualquier carácter excepto el 
de testigo, sea examinado y faltare a la verdad en perjuicio de otro, 
negando ser suya la tinna con que hubiere suscrito el documento o 
afirmando un hecho falso o alternando o negando uno verdarlero, o 
sus circunstancias sustanciales. 
Lo prevenido en esta fracción no comprende Jos casos en que la parte 
sea examinada sobre la cantidad en que estime una cosa o cuando 
tenga el carácter de acusado; 

V. Al que en Juicio de amparo rinda informe. como autoridad 
responuble, en los que afirmare una falsedad o negare la verdad 
en todo o en parte. 
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Asi las cosas, y recordando que la suspensión no tiene efectos 
restitutorios, ¿ Cual seni el beneficio o en que se veria favorecido el quejoso, 
si a pesar de haberse demostrado la existencia de un hecho ejecutados :os 
actos superveniente, se revocare la resolución incidental, una vez 
reclamados? 

Desde luego no pudiéndose volver las cosas al estado en que se 
encontraban en le momento en que se encontraban en el momento en que la 
suspensión fue negada al quejoso por no ser efecto de suspensión, resulta en 
éstos casos y a fin de cuentas sin sentido ni razón de ser el artículo 140 de la 
materia. 

Consideramos que en éstos casos debiera aplicarse la parte final del 
artículo 139 de la ley de Amparo que a la letra dice: 

Articulo 139.- El auto en que un juez de Distrito conceda la 
suspensión, surtirá sus efectos desde luego, aunque se Interponga el recurso 
de revisión, pero dejará de surtirlos si el agraviado no llena, dentro de los 
cinco .!ías siguientes al de la notificación, los requisitos que se le hayan 
l:x!gldo para suspender el auto reclamado. 

-
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El auto en que se Dique la suspensión definitiva deja tlpedita l. 
jurisdicción de l •• utoridad .... pons.ble pan la ejecución dtl .cto 
reclamado aun cuando se interponga el recuno de revisión; pero si el 
tribunal Colegiado de Circuito que conozca del recuno revocare la 
resolución y concediere la suspensión, los efectos de ésta se retrotraerán 
a la fecha en que fue notificada la suspensión provisional, o lo resuelto 
respecto a la definitiva, siempre que la naturaleza del acto lo permita. 

Sín embargo, no podemos explicamos la causa por la cual no opera 
ésta excepción de los efectos de la suspensión, cuando es solicitada por 
hecho superveniente, siendo que una de sus finalidades primordiales es el de 
conservar viva la materia del juicio, aplicando est3 disposición 
exclusivamente tratándose de incidentes en revisión. 

Sería acenado que se adicionara el propio aniculo 140 de la Ley de 
Amparo, dándole a la suspensión concedida los efectos que precisa el 
aniculo 139 de la misma Ley, con lo que se evitaría en algunos casos dejar 
sIn materia el juicio y en otros no causar daños al quejosos de muy dificil o 
imposible reparación. 

En éste orden de ideas se está permitido que un acto de autoridad 
considerado como delito por la Ley mantenga vigentes sus efectos. y se deje 
al quejoso impolibilitado para evitarlo causándole en muchos de los casos 
d .. ~os de que como ya se diJO de muy difiCIl 'epMa< Ión. 

-
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No consideramos que, al dArsele efectos restitutorios en el caso que se 
analiza a la suspensión se le estén dando los que son propios de la resolución 
de fondo toda vez que, la intención es la de mantener viva la materia del 
juicio además, en última instancia destruir la ejecución del acto reclamado y 
mantener las cosas en el estado que guardaban en la fecha en que fue 
modificado el auto o resolución respectivo, no pennitiéndose con ello 
destruir el auto reclamado en si, cuya constitucionalidad o 
¡nconstitucionalidad será determinada en la sentencia que resuelva el fondo 
del juicio. 

44. JURISPRUDENCIA EN MATERIA DE SUSPENSION POR HECHO 
SUPERVENIENTE. 

Habiéndose analizado ya lo relativo a la jwisprudencia en materia de 
suspensión, nos referimos específicamente a ésta tratándose de hechos 
supcrvcrlJentes, 

Recordemos q'le la jurisprudencia es obligatoria en los términos de 
los artículos 192, 193 de la Ley de Amparo, mismos que a la letra dicen: 

-
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Articulo 192,-" La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte 
de Justicia, funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria para estas en 
tratandose de las que decrete el Pleno, y adem:\s para los Tribunales 
Unitarios y Colegiados de Circuito, los juzgados de Distrito, 

los tribunales militares y judiciales del orden com"n de los Estados y del 
Distrito Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o 
federales 

Las resoluciones constituirán jurisprudencia, siempre que lo resuelto 
en ellas se sustente en cinco sentencias no interrumpidas por otra en 
contrario, y que hayan sido aprobadas por lo menos por catorce ministros, si 
se trata de jurisprudencia del Pleno, o por cuatro ministros en los casos de 
J unsprudencia de las Salas, 

También constituyen jurisprudencia las resoluciones que diluciden las 
coptradicciones de tesis de Salas y de Tribunales Colegiados," 

Articulo 193,- "La jurisprudencia que establezca cada uno de los 
Tribunales Colegiados de Circuito es obligatoria para los tribunales 
lInllanos, lo. juzgados de Distrito, los tribunales militares y Judiciales del 
fuero COlo "n de los Estados y del Distrito Federal, y los tnbunales 
adrnJrllSlrativos y del trabajo, locales o federales 

Las resoluciones de los Tribunales Colegiados de Circuito ~onstltuycn 
Junsprudcncia siempre que lo resucito en ellas se sustente en CinCO 

sentenCIas no interrumpidas por otra en contrario, y que hayan sido 
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aprobadas por unanimidad de votos de los magistrados que integren cada 
tribunal colegiado." 

En consecuencia nos abocaremos al problema que la jurisprudencia en 
materia de suspensión por hecho superveniente nos presenta. 

Generalmente son los Tribunales Colegiados de Circuito los que 
emiten jwisprudencia sobre está materia la que en múltiples ocasiones 
resulta contradictoria ocasionando con ello serios problemas en la práctica 

El maestro Ignacio Burgoa advierte esta situación al precisar que: 

"Uno de los problemas de honda raigambre inverterada que afronta la 
JustiCia Federal ha sido provocado por la contradicción o divergencia que 
:,obre una misma cuestión jurídica, suele con frecuencia existir entre las 
sentencias de los órganos integrales del poder judicial de la Federación, 
causando seria desorientación en la práctica cotidiana del Derecho, en 
dctrllnento de su debida superación y perfeccionamiento, al revelar 
Inestabilidad y vacilación en su recta y atinada aplicación real."(25) 

Indiscutiblemente lo afirmado por este autor es. desafortunadamente 
ClerlO, puesto que surge una gran confusión respeclo de las tesIS 
JUrlsprudencialcs que en un momento dado las partes en el JuiCIO precisan 
en sus promociones y que pretenden que el juez 4ue conoce del mISmo las 
tOlTle en con,ideración al momento de resolverlo. por un lado J por otro 
c¡¡ando el propio juzgador funda IU resolución en jurisprudencia totalmente 
corllrana B la hecha valer por las partes, 

-
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Sin embargo, la ley nos indica la manera en que éstas siruaciones de 
contradicción deben resolverse, estableciendo en sus articulos 196, 197, 
197-A Y 197-B lo siguiente: 

Articulo 196.- Cuando las partes invoquen en el JUICIO de amparo la 
jurisprudencia del Pleno o de las Salas de la Suprema Corte o de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, lo harán por escrito, expresando el 
número y órgano jurisdiccional que la integró, y el rubro y tesis de aquélla. 

Si cualquiera de las partes invoca ante un Tribunal Colegiado de 
Circuito la jurisprudencia establecida por otro, el tribunal del conocimiento 
dcbua: 

l.- Verificar la exislencia de la tesisjurisprudencial invocada; 

11.- Cerciorar.., de la aplicabilidad de la tesis jurisprudencial invocada, 
al caso concreto en estudio; y 

III - Adoplar dicha le.i, Juri.prudenclal en su resolución, o resolver 
c'l;prc:~ando laJ razones por las cuales considera que no debe confirmarse ..:1 
Ullcno lO)!COIdo en la referida tesis jurlsprudencíal. 
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En la última hipótesis de la fracción III del presente Articulo, el 
tribunal de conocimiento remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia 
para que resuelva sobre la contradicción. 

Articulo 197." Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, cualquiera 
de dichas Salas o los ministros que las integren, el Procurador Gelleral de la 
República o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis 
hubieran sido sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la misma 
Suprema Corte de Justicia, la que decidirá funcionando en Pleno cuál es la 
tesis que debe observarse. El Procurador General de la República, por si o 
por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, 
exponer su parecer dentro del plazo de treinta días. 

La resolución que se dicte no afectara las situaciones jurídicas 
concretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las 
sentenCIas que sustentaron las tesis contradictorias. 

El Pleno de la Suprema Corte deberá dictar la r"soluclón 
.:orrcspondienlt dentro del término de tres meses, y deberá ordenar su 
pllblH.:actÓn y remisión en los ténninos prcv1slos por el Articulo 195 

-
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Las Salas de la Suprema Corte de Justicia y los ministros que las 
integren y los Tribunales Colegiados de Circuito y los magistrados que los 

integren, con motivo de un caso concreto podrán pedir al Pleno de la 

Suprema Corte o a la sala correspondiente que modifique la jur;sprudencia 
que tuviesen establecida, expresando las razones que justifiquen la 
modificación; el Procurador General de la República, por si o por conducto 
del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su 
parecer dentro del plazo de treinta dias. El Pleno o la Sala correspondiente 
resolverán si modifican la jurisprudencia. sin que su resolución afecte las 
sItuaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios en las cuales se 
hubiesen dictado las sentencias que integraron la tesis jurisprudencial 
modificada. Esta resolución deberá ord,enar su publicación y remisión en los 
términos prevIstos por el Artículo 195. 

Artículo 197·A.· Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten 
!t.!~ ~ contradictorías en los juicios de amparo de su competencia, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, el Procurador General de la 
República, los mencionados Tribunales o los magistrados que los integren, o 
las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido 
SI"tentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de 
Juslicia, la que decidirá cual tesis debo prevalecer. El Procu'Jdor General de 
la República, por si o por conducto del agente que al efecto designe, podrá sr 
lo estima pertinente. exponer su parecer dentro del plazo de treinta días 

-
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La resolución que se dicte no afectará las situaciones juridicas 
concretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las 
sentencias contradictorias. 

La Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de 
tres meses y ordenar su publicación y remisión en los ténninos previstos por 
el Articulo 195. 

Articulo 197-8.- Las ejecutorias de amparo y los votos particulares de los 
mInistros y de los magistrados de los Tribunales Colegiados de Circuito, que 
con ello se relacionen, se publicarán en el Semanario Judicial de la 
Federación, siempre que se trate de las necesarias . para constituir 
Jurisprudencia o para contrariarla, además de la publicación prevista por el 
Articulo 195 de esta Ley. Igualmente se publicarán las ejecutorias que la 
Corte funcionando en Pleno, las Salas o los citados Tribunales, acuerden 
c:xpresamente. 

A primera vista Se antoja como una solución adecuada al problema, 
toJa vez que su resultado será a juicio de la sala de la corte que conozca de 
la contradic<:tón existente, cual de las tesis opuestas debe prevalecer sobre 
otra, .tn embargo en este orden de ideas, se desprende que aún cuando la 
Ley prevé l. situación de contradicción de tesis jurisprudenciales y la 
manera de wlucionarla, reconoce que existen c,qso~ en que los juicIOS de 
g;¡rantlali IOn rCiucltos en apoyo a tesi:l contradictorias. de tal suerte que se 
pueJe dar el caso de que en un juicio, presentada una .ituación Jurldica 
detemllnada. sea fallado a favor del quejoso y en otro, aún cuando dicha 
:¡,lIuaClón sea KmcJantc a la de aquel la resolUCión sea contrana al propiO 
qUCJO~O 

--
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Finalmente. a manera de ejemplo nos pcnnitimos transcribir diversas 
tesis jurisprudenciales en relación al tema en comento y en algunos casos 
con situaciones semejantes pero contradictorias, 

HECHO SUPERVENIENTE, IMPROCEDENCIA DE LA 
SUSPENSION DEFINITIVA POR. 

Aun cuando quede demostrada la existencia de un hecho superveniente, la 
suspensión definitiva resulta improcedente si ya se ejecutó el acto 
reclamado, puesto que tal medida carece de efectos restitutorios. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Ir.cidente en revisión 379174. Transponaciones Aeropueno, S. A. 24 de 
junio de 1975. Unanimidad de votos. Ponente: Gilbeno Liévana 
Palma. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de 
la Fcderaci0 ••. Epoca: Séptima Epoca. Volumen 78 Sexta Pane TeSIS 
P!igina: 4 l. Tesis Aislada. 
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SUSPENSION. HECHOS SUPERVENIENTES. PROCEDENCIA. 

Si b autoridades responsables no aportaron al juez de Distrito elementos 
probatorios suficientes para demostrar que la clausura que realizaron fue por 
hechos distintos a los que se les habían reclamado en la demanda de 
garantías, que fueron negados al rendir sus infonnes previos, debe estimarse 
correcta la concesión de la suspensión definitiva hecha por el juez a quo, al 
estimar acreditada la existencia de los hechos denunciados por la parte 
quejosa como supervenientes. Por otro lado, debe decirse que, aún cuando la 
autoridad afirme que el local ya se encontraba clausurado al momento de 
hacerse la denuncía de los hechos supervenientes, no por cHo la suspensión 
que se otorgue tiene efectos restitutorios, pues no se está restableciendo una 
situación anterior a la presentación de la demanda, en virtud de que sus 
efectos son los de restablecer o mantener la situación que existla antes de 
que dichas responsables negaran los actos que después de rendir sus 
Informes previos realizaron~ o sea, a la situación que el a quo habia 
detenTllnado en la suspensión provisional que dictó. 

1'1( ''vIER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA T1V A 
DEL PRIMER CIRCUITO 

Incidente en revi.ión "4/80. "La Tabla", S. A. 29 de octubre de 1980 
Unanimidad de voto •. Ponente: Fernando l.allz Cárdenas 

11l""l1cia: Tribunales Coleg,ado. de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de 
la federación. Epoca: Séptima Epoca. Volumen 139-144 Sexta Parte. Tesis 
Págllla 1 SS. TeSIS AISlada 
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HECHO SUPERVENIENTE. SUSPENSION. 

Debe entenderse por acto superveniente no solo el que acontece 
cronológicamente con posterioridad al tiempo en que el juez de distrito 
conoce de la suspensión, sino aquel que era desconocido por el juez federal 
en el momento de otorgarla. 

Amparo penal. Revisión del incidente de suspensión. Chacón González 
Antonio. 11 de marzo de 1950.4 votos. 

Véase: 

Tomo LXXXVI, Pág. 853. 5ta. Epoca. 

Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario JudicIal de la FederaCIón. 
Epoca: Quinta Epoca. Tomo ClI!. Tesis: Páglfla: 2307. TeSIS Aislada. 

-(,LI'OSITAlUO. SUSPENSION DEL CAMBIO DE. HECIlO 
SlJI'ERVENIt:Nn:. 

lóI hecho .uperveniente de que h.bla el .,:lc"lo 140 de la ley de amparo, 
llene que conillor en el cambio de la situación Juridica que se tomo En 
¡;IJcnla al dlclanc la suspensión del aClo reclamado, el que viene a provocar 
o íJ hacer necesaria la modificación de esa 5ulipemuóIl, o la revocación de la 
1Jl1~lJ1a, sCKun las Circunstancias del caso, y si el qucJ0:'o, en su demanda de 



• 

. , 

garantías reclama, no solo la privación del cargo de interventor que 
desempeñaba en una negociación embargada, sino la posesión de la 

negociación misma, no se trata de resolver si dicho quejoso en su simple 
carácter de interventor, tiene o no derecho a estar en posesión de la 
negociación embargada, pues esto sera cuestión de fondo que tenga que 
aclararse cuando se pronuncie sentencia definitiva en el juicio de amparo; lo 

único que debe tomarse en cuenta, es reclamo en su demanda el 
desposeimiento de la negociación embargada, con que se veía amenazado, y 
que el juez de distrito concedió la suspensión de ese acto, ordenando que las 
cosas se mantuvieran en el estado que guardaban. pues bien, el hecho de que 
a la tercera perjudicada se le haya concedido la protección de la jusl1cia 
federal en otro juicio de amparo, que promovió contra actos que consistían 
en el embargo mandado practicar, en el que sostiene que es propietario y 
poseedora de la negociación embargada, y reclama contra el embargo de esa 
negociación, no significa que esa ejecutoria haya venido a re~olver o a 
modificar las cuestiones constitucionales planteadas, a su vez, por el quejoso 
en este amparo, en su demanda de garantías; por cuyo motivo, esa 
protección concedida a la tercera perjudicada, en otro Juicio, no pudo 
cambIar la situación jurídica que sirvió de base para conceder la suspc.:nsión 
del acto reclamado por el quejoso. de aceptarse la teSIS de la tercera 
pl:rJudicada, de que la ejecutoria que invoca le da derecho a entrar en 
posesión de la negocIación embargada, porque la desigT:a como dueña y 
poseedora de esa negociación, equivaldría a prejuzgar sobre los conceptos 
de agravios alegados por el quejoso en su demanda de amparo 

Fenelro Elías. Pág 1750 Tomo el. 20 de Agosto de 1949 5 Votos 

-
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Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Epoca: 
Quinta Epoca. Tomo CL Tesis: Página: 1750. Tesis Aislada. 

-"'OTIFICACIONES, SUSPENSION TRATANDOSE DE_ (HECHO 
SLPERVE"'IENTE)_ 

Es e .... idente que si hubo un cambio en la situación jurídica que sirvió de 
base al Juez de Distrito para negar la suspensión por estimar que se trataba 
de actos consumados, porque si bien el actuario responsable, 
desobedeciendo lo ordenado por el juez, levantó un acta en la que dijo dar 

poseSión del inmueble de que se viene hablando al albacea de una sucesión, 
esa posesión fue meramente virtual, pues no consta que hubiese sido sacada 
del edificio la inquilina que lo ocupaba, y claro es que si esa posesión 
meramente vinual sólo tenia como apoyo la actuación del actuario, que fue 
posteriormente desconocida por el juez, mediante nueva resolución en la que 
claramente se declara insubsistente la posesión dada por su subalterno, esa 
pOSO'lvn virtual dejó de surtir efectos. ya que no tenia apoyo en un hecho 
posllivo de posesión, sino en una simple acta, cuyo valor legal fue 
desconocido por el propio juez que ordenó dar po$Osión. ,in embargo, este 
cambIO en la ,itu.¡ción jurldica que existla cuando las autoridades 
rcspon!\ablcl ríndícron Sul ínfonncs, no an.II!ma que se dicte auto de 
'Uspc11>lón. si en virtud de esa declaración de insubsistencia sólo quedó 
lirmc 1.1 re.olución original del Juez que le limila a disponer que en caso de 
qIJc la finca esté habitada por alguna persona $O notificará a ésta quien es el 
albacea de la sucesión y aún cuando csa notificación no haya sido hecha, no 
amenta la suspensión del acto, por que no puede prodUCir al quejoso 
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perjuicio de dificil reparación, tal como lo exige la Fracción III del Articulo 
124 de la Ley de Amparo. 

Verdiguel Luis L. Pág. 382. Tomo ClI. 15 de Octubre de 1949.5 Votos. 

Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Epoca 
Quinta Epoca. Tomo ClI. Tesis: Página: 382. Tesis Aislada. 

SUSPENSION. (HECHO SUPERVENIENTE). 

Las materias de que se ocupa el juicio principal y el incidente de 
suspensión son, distintas y, por lo mISmo, la resolución favorable que se 
pueda dar en la sentencia definitiva, en nada influye sobre la que sea 
procedente dictar en el incidente de suspensión, y COn tanta mayor razón nc 
puede considerarse que el fallo que dictó sobre lo principal el Juez de 
nistrílo, es un motivo superveniente para revocar la suspensión negada, SI 

aparece de las 

constancias de autos que contra ese fallo se interpuso el recurso de revlslon, 
por cuyo motivo continUa la misma situación jurldica existente en la fecha 
en que se pronunció el auto denegatorio do suspensión definitiva 

-
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Amparo civil. Revisión del incidente de suspensión 4807/50. 
Dominguez Ramón Ramón. 30 de septiembre de 1950. Unanimidad 
de cuatro votos. La publicación no menciona el nombre del ponente. 

Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Epoca: 
QUinta Epoca. Tomo CV. Tesis: Página: 2762. Tesis Aislada. 

HECHO SUPERVENIENTE. (SUSPENSION). 

for hecho superveniente debe entenderse aquel que ha sucedido con 
postt:ríorldad a la fecha en que se pronunció la sentencia incidental de 
susrcnsión, y que ha veOldo a modificar la situación jurídica que existía en 
C~<1 fc,:cha SI el Juez de Distrito analizó la situación jurídica d~ la quejosa en 

Cierta fecha y estimó que no procedla conceder la suspensión definitiva de 
los actos reclamados. la quejosa. para poder obtener la revocación de esa 
rc~oJuclón Incidental, necesita demostrar que, con posterioridad a esa fecha, 
~jl/JlbI6 su slluací6n jurldlca. 

Amparo Civil. Revi"ón del incidente de ,uspen,ión 2525/50 Martinez 
vlLlda de Ramo. S,mon. lo, deJuho de 1950. Unanlnlldad de cualro 
"olos La publicaCión no menciona el nombre del ponente 
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Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Epoca: 
Quinta Epoca. Tomo CV. Tesis: Página: 26. Tesis Aislada. 

HECHO SUPERVENIENTE. (SUSPENSION). 

Si la entrega de las rentas depositadas por el inquilino a la nueva 
persona que recibió en posesión la casa de que se trata, es una consecuencia 
del acto del desposeimiento sufrido por la recurrente, y si ese 
desposeimiento ya tuvo lugar, seguramente que su entrega no tiene el 
carácter de acto :¡uperveniente, porque como tal debe entenderse aquel que 
viene a modificar la situación jurídica del queJoso. situación que en el 
presente caso no ha variado. ya que la quejosa continua despojada de la 
finca que se entregó por orden de la autoridad a tercera persona, y la entrega 
de las rentas no constituye sino el aprovechamiento de los productos de esa 
finra por la nueva poseedora, 

Amparo civil. Revisión del incidente de suspensión 6S811S0, Medina de 
Rueda lné. 27 de enero de 195 1, ayona de tres votos, 

In'laneia' Tercera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Epoca 
<)nlnt. Epoca. Tomo CVIl, Teol" Página: 630, Tesi. Ai.lada 
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SUSPENSION PEDIDA POR EXTRAÑOS A UN PROCEDIMIENTO. 
(HECHO SUPERVENIENTE). 

Aún en el supuesto de que exista el hecho superveniente en que descansa la 
petición de que se conceda-la suspensión solicitada, ni en ese supuesto cabe 
concederla, si existe la misma razón para negarla, que la ::¡ue se ruó en la 
primera interlocutoria; así, pues, primero es demostrar que el que pide la 
suspensión, puede ser afectado por el acto reclamado, para después analizar 
si un hecho puede dar base para que se considere como superveniente y dé 
causa para otorgar una suspensión, lo que sería ocioso estudiar, si no se ha 
puesto de manifiesto o demostrado, ante el juzgador, si en realidad el acto 
reclamado puede afectarlo, para que quedara satisfecho el requisito de la 
fracción 1II del articulo 124 de la Ley de Amparo. 

TOMO LXXXIX, Pág. 1370.- Incidente de Suspensión 9164/45, Soe 
2a.- eamacho Maria Luz y coag.- 3 de agosto de 1946.- Unanimidad 
de = ·,otos. 

Instancia'. Primera Sala. Fuente'. Semanario JudiCial de la Federación. 
Epoca: Quinta Epoca. Tomo LXXXIX. Tesis: Página: 1370 Tesis Aislada 
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SUSPENSION, REVOCACION DE LA, POR HECHO 
SLPERVENIENTE. 

Cuando se concede una suspensión para que las cosas se mantengan en el 
estado en que se encontraban, al resolver sobre esa medida, es claro que la 
suspensión mantiene incólume la situación jurídica que prevalecía en el 
momento de concederse la medida, pero si la suspensión se concede para 
efectos determinados y se se~a1an cuáles son éstos, entonces ya la resolución 
crea una situación jurídica distinta, que debe respetarse por las autoridades 
responsables, que están en la obligación de acatarla, porque la ley asi 10 
previene, de manera que el juez de distrito obra correctamente cuando 
aprecia que no se ha alterado en ninguna forma la situación jurídica creada 
por la res ,lución de suspensión, si la autoridad responsable no la ha 

cambiado, sino que han sucedido hechos posteriores. verificados por una 
¡jutondad distinta, y C"n ese concepto, puede decirse, sin género de duda, que 
dr.:nlro de la suspensIón otorgaua no hd oCWTido ningún hecho superveniente 
que haya cambiado la situación jurídica. puesta en vigor :-,or ¡as cesolucionts 
de ~LJspcnsl6n que se pretendió revocar, y en esa vIrtud, no se ha vIOlado el 
articulo 140 Jo la Ley de Amparo al negar esa revocación 

TOMO XCI, rag 1026· Incidente de Suspensión 7829/46, Sec la· 
I'clndcs Dcrnetno,- 3 de febrero de 1947 - Unanllnldad de cuatro 
vol os 
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Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Epoca: Quinta Epoca. Tomo XCI. Tesis: Página: 1026. Tesis Aislada. 

SUSPENSION, REVOCACION DE LA, POR HECHO 
SUPERVENIENTE, 

Si el Juez de Distrito, admite que los hechos se efectuaron 
posteriormente a la fecha en que se pronunció la resolución de suspensión, 
pero niega que esos hechos hayan cambiado la situación juridica de la 
suspensión, agregando que están incólumes los derechos del queJoso o los 
del tercer perjudicado para exigir los danos y perjuicios consiguientes, cabe 
decir que no es en el incidente en donde debe hacerse esta declaración, ya 
que no se ha planteado este asunto, por lo que Se violó el articulo 349 y 
demás invocados del Código Federal de Procedimientos Civiles, asi como el 

76 de la Le:; de Amparo, ya que solamente debió declararse si es habia 
operado un cambio en la situación Jurldica creada por virtud de la 
suspensión que se concedió. 

TOMO XCI, Pá~. I02S.- Incidente de Su'pensión ·/829/46, Sec la
I'etndes D.metrio- 3 de febrero de 1947 - Unanimidad de cuatro 
V0105, 
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[nstancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Epoca: Quinta Epoca. Tomo XCI. Tesis: Página: 1025. Tesis Aislada. 

HECHO SUPERVENIENTE. SUSPENSION. 

Es infundada la revocación del auto en que el juez de distrito concedió al 
quejoso la suspensión definitiva de los actos reclamados. por considerar 
hecho superveniente el conocimiento de la existencia de un diverso amparo 
solicitado ante el, por el mismo quejoso, con motivo del mismo acto 
reclar.lado, y contra las mbmas autoridades. en el que se concedió al 
queJoso la suspensión definitiva solicitada. 

Amparo penal. Revisión del incidente de suspensión. Chacón González 
Anto";o. 11 de marzo de 1950. 4 votos. 

Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judic 'al de la Federación 
Epoca: Quinta Epoca. Tomo CIlI. Tesis: Pagina: 2307. Tesis Aislada. 
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SUSPENSION DEFINITIVA POR HECHO SUPERVENIENTE. 

Para otorgarla debe analizarse si se satisfacen los requisitos del articulo 124 
de la Ley de Amparo, como si se tratara de la interlocutoria inicial. 

TERCER TRIBUNAL COLEGrADO EN MATERIA ADMINlSTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUlTO. 

Incidente en revisión 379/74. Transportaciones Aeropuerto, S.A. 24 de 
junio de 1975, Unanimidad de votos, Ponente: Gilberto Liévana 
Pa1.na. 

Instancia: Tribunales Cole¡,~ados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación, [poca: Séptima Epoca, Volumen 78 Sexta Parte. Tesis 
Pagina: 74, Tesis Aislada, 

--
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HECHO SUPERVENIENTE, IMPROCEDENCIA DE LA 
SUSPE:\SION DEFINITIVA POR. 

Aun cuando quede demostrada la existencia de un hecho superveniente, la 
suspensIón definitiva resulta improcedente si ya se ejecutó el acto 
reclamado, puesto que tal medida carece de efectos restitutorios. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

IncIdente en revisión 379/74. Transportaciones Aeropuerto, S. A. 24 de 
W'¡o de 1975. Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto Llévana 
Palma 

Instancia, Tnbunales Colegiados de Circuito. Fuente' Semanario JudiCIal de 
la Federación. Epoca: Séptima Epoca, Volwnen 78 Sexta Parte TesIs 
Pagina 41 Te,is Aislada. 
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HECHO SUPERVENIENTE, CONFIGURACION JURIDICA DEL. 
SUSPENSIO:"i. 

Para que se configure un hecho superveniente que sirva de fundamento para 
modificar O revocar el auto en que se haya concedido la suspensión, en los 
términos del articulo 140 de la Ley de Amparo, no basta que el hecho 
Invocado ocurra con posterioridad a la fecha de otorgamiento de la 
suspensión, sino que se requiere que el hecho guarde relación directa con los 
actos suspendidos y, por lo tanto, que modifique el estado que guardaban las 
cosas al decretarse dicha suspensión. Por otra parte, para la calificación del 
hecho superveniente. no deben tenerse en cuenta los actos reclamados tal 
como fueron planteados en la demanda de garantias que motivó el juicio del 
que deriva el incidente respectivo. sino únicamente la situación jurídica que 
creó la suspt>:lsión definitiva. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIKCUlTO. 

Incidente de suspensión en revisión 573175. Sociedad C0op,'rativa de 
Transpcnes "Los Mochis", S.C.L. 29 de abril de 1976. Unanimidad 
de volos. Ponenle: Gilbeno Lievana Palma. 

lll'itancJa Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de 
la Fcr.1t:ra¡;;ión. Epoca' Séptima Epoca. Volwncn 88 Sexta Parte. TeSIS: 
Pagina: 49 Tesis Aislada. 
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HECHO SUPERVENIENTE. NO LO CONSTITUYE LA 
EJECUCION DEL ACTO RECLAMADO DURANTE LA VIGENCIA 
DE LA SUSPENSION DECRETADA. 

Si se concedió la suspensión definitiva contra la orden de clausura del 
negocio y durante la vigencia de aquélla se llevó al cabo la misma. ésta no 
constituye un hecho superveniente. sino en todo caso el desacato o 
incumplimiento de la suspensión decretada. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO 

Incidente en revisión 4S3178. El Pichel. S. A. 24 de julio de 1978. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gilbcrto Liévana Palma. 

In'tancla: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de 
la FederaCión. Epoca: Séptima Epoca. Volumen 11 S-120 S,Xla Parte. Tesis 
Página: 77. Tesis Aislada. 
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SUSPE:-;SION POR HECHO SUPERVENIENTE, NO EXISTE 
IMPEDI~IENTO LEGAL PARA QUE EL JUEZ A QUO INICIE 
:'iUEVO INCIDENTE OTORGANDO LA, PROVISIONAL. 

El legislador no previó el procedimiento que debe observarse para la 
modificación o revocación del auto suspensional con motivo de hechos 
super.'enientes. La suspensión no puede decretarse en fonna definitiva sin 
que exista antes la tramitación de un incidente porque sólo asl se Oirá a las 
panes interesadas y se les dará oportunidad de rendir las pruebas que 
estimen conducentes, Esta Interpretación no significa que el Juez de Distrito 
esté imposibilitado para decretar nuevamente la suspensión provisional de 
los actos reclamados cuando parezca inminente su realización con perjuicios 
para el quejoso de dificil reparación, ya que por imperativo de la propia Ley 
de Amparo, el juzgador e,tá obligado no sólo a evitar al agraviado perjuicios 
de ef',a Indole, sino además a conservar la materia del amparo (aniculo 130 
de la Ley de Amparo), Tratándose de hechos supervenientes, la presentación 
del escrito de denuncia de los hechos ocurridos con posterioridad a la 
inlerloculoria producirá condiciones similares a aquéllos que existen cuando 
se presenla la demanda de garantilu, pues entonces el juez conlara 
únicamente .on las manifestrcione. del promovente, y con las documentales 
que se acompanen, en su caso, al ocurso respectivo, para determinar si es 
Inminente o no l. ejecució.l de los actos reclamados y si se satisfacen las 
eXigencias del anlculo 124 de la Ley de Amparo; de manera qlle no existe 
fundamento legal ni razÓn 81guna para negar la procedene," de la suspensión 
proVISional, máxime que de no otorgarse ésta, bi.J1 podr,a suceder que al 
conclullse la tramitación del incidente y al dict ... ,e la interlocutori. 
respectiva, ya se hubieran ejecutado los acto. reclamados en fomJa 
IITeparable, dejando en consecuencia .in materia el juicio de garanllas, Por 
otra parte, tampoco podrta decirse que con esa providencia cautelar se 
c!\laría resolviendo de plano la ¡uspensión por hechos supervenientes, puesto 
que en todo caso aquélla wlo producirla el efecto de que las cosas se 
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mantuvieran en el estado que guardaban hasta que el juez estuviera en 
aptitud de resolver si existen hechos supervenientes que funden la 
revocación o modificación de la interlocutoria ya dictada de acuerdo con los 
informes de la autoridad y las pruebas de las partes. Sostener un criteno 
diverso y negar la posibilidad de otorgar la suspensión provisional en este 
supuesto, seria desconocer precisamente los objetivos perseguidos por el 
legislador al consagrar esta medida cautelar, permitiendo entonces que se 
ejecuten en perjuicio del quejoso actos de dificil o de imposible reparación 
que no sólo haría inútil la inter/ocutoria que llegara a dictarse, sino que 
inclusive podría motivar el sobreseimiento del juicio de amparo. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revi.ión '33/86. Asociación Clvica Emiliano Zapata, San 
Juan de Aragón. 24 de junio de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: 
Genaro David Góngora Pimente/. 

ln"ancia: Tribunale. Colegiadol de Circuito Fuente: Semanario Judicial de 
la federación. Epoca: Séptima Epoca. Volumen 20'·216 Sexta Pane. TeSIS 
Página: '14. Teli. Aislada 
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SUSPENSION POR HECHO SUPERVENIENTE. NO EXISTE 
IMPEDIMENTO LEGAL PARA QUE EL JUEZ A QUO INICIE EL 
NUEVO INCIDENTE MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE LA 
SUSPENSION PROVISIONAL DE LOS ACTOS RECLAMADOS, 
CUANDO A SU JUICIO EXISTAN HECHOS SUPERVENIENTES 
QUE POR SU INMINENCIA ASI LO JUSTIFIQUEN. 

El legislador no previo el procedimiento que debe observarse para la 
modificación o revocación del auto suspensional con motivo de hechos 
supervenientes. la suspensión no puede decretarse en forma definitiva Sin 
que exista antes la tramitación de un incidente porque sólo asi se oirá a las 
partes Interesadas y se les dará oportunidad de rendir las prue.bas que 
estimen conducentes. esta interpretación no significa que el Juez de Distrito 
este imposibilitado para decretar nuevamente la suspensión provisional de 
lo. actos reclamado. cuando parezca inminente su realización con perjuicios 
para el quejoso de dificil reparación, ya que por imperativo de la propia Ley 
de <1mparo, el juzgador esta obligado no sólo a evitar al agraviado ~erjuicios 
de e.t. Indole, sino ademáJ a conservar la materia del amparo articulo 130 
de la Ley de Amparo. tratándose de hechos supervenientes, la presentación 
del escrito de denuncia de los hechos ocurridos con posterioridad a la 
InlerlocutJ'Í3 producirá condiciones ,imilare, a aquellos que existen cuando 
se presenta la demanda de garantlas, pues entonces el Juez contara 
únicamente con las manifestaCIOnes del promovente, y con las documentales 
que se acompallen, en su caso, al ocuno respectivo, para detenninar si es 
Inlnlnonte o no l. ejecución de los actos reclamados y si .e .atisfacen las 
eXl~enci .. del anlculo 124 de la Ley de Amparo; Je manaa que no exiSle 
fund,unenlo le~1 ni razbn al ¡¡una para negar la procedencia de la ,uspensión 
provl)wnal, máxímc que de no olorgarse esta, bien podría suceder que al 
¡,;oIH:ltJlnC la IrilInltaclÓn del inCidente y al dictarse la InterlocUlon.l 
rc~pC'IIYB, ya se hubieran ejecutado los BClos reclamados en fonna 



108. 

irreparable, dejando en consecuencia sin materia el Juicio de Garantias. por 
otra parte, tampoco podría decirse que con esa providencia cautelar se 
estaria resolviendo de plano sobre la suspensión por hechos supervenientes, 
puesto que en todo Caso aquella sólo produciria el efecto de que las cosas se 
mantuvieran en el estado que guardaban hasta que el juez estuviera en 
aptitud de resolver si existen hechos supervenientes que funden la 
revocación o modificación de la interlocutoria ya dictada de acuerdo con los 
informes de la autoridad y las pruebas de las partes. sostener un criterio 
diverso y negar la posibilidad de otorgar la suspensión provisional en este 
supuesto, seria desconocer precisamente los objetivos perseguidos por el 
legislador al consagrar esta medida cautelar, permitiendo entonces que se 
ejecuten en perjuicio del quejoso actos de dificil o de imposible reparación 
que no sólo haria inútil la interlocutoria que llegara a dictarse, sino que 
inclusive podria motivar el sobreseimiento del juicio de amparo. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO 

Amparo en revisión 533/86, Asociación Clvica Emiliano Zapata, San 
Juan de Aragón. 24 de junio de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: 
Genaro David Gongora Pi mente!. Secretaria: Adriana Letlcia 
Campuzano Gallegos. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Informe 1986. Epoca 
Septima Epoca. Parte 111. Tesis: Página: IHJ'em Aislada. 
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SUSPENSION POR HECHO SUPERVENIENTE. 

Al referirse el articulo 140 de la Ley de Amparo a la posibilidad de; 
juzgador de revocar o modificar el auto en que haya negado o concedido la 
suspensión, por la existencia de hechos supervenientes, está aludiendo a 
hechos que tienen lugar con posterioridad a la resolución dictada en la 
audiencia incidental, que modifican la situación juridica imperante en que se 
encontraban las cosa cuando se pronunció dicha resolución, por lo que su 
aplicación únicamente puede entenderse en función de la suspensión 
definitiva. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Queja 19/75. Transportaciones Aeropuerto, S.A. 24 de junio de 1975. 
Unanimidad de votos. Ponente: Felipe López Contreras. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación. Epoca: Séplima Epoca. Volumen 78 Se,ta Parte TeSIS 
Página: 76. Tesis Aislada. 

--
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SUSPENSION. HECHO SUPERVENIENTE, NO LO CONSTITUYE 
LA SENTENCIA DE AMPARO. 

Por hecho superveniente. deben entenderse aquellas circunstancias que 
surgen dentro del período procesal comprendido entre la interlocutoria que 
concede o niega la suspensión definitiva y la sentencia que se pronuncie en 
el juicio de garantias, y que vienen a demostrar la procedencia o 
improcedencia de la suspensión. De tal suerte que la propia sentencia de 

amparo, no constituye un hecho superveniente para revocar o modificar la 
interJocutoria respectiva, pues no demuestra que hubiese cambiado o 
modificado la situación jurídica existente cuando aquélla se pronunCiÓ, ni 
las razones que guiaron el sentido de la misma, sino únicamente que el acto 
o actos reclamados son inconstitucionales. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Queja 64/91. Weigdo Roux Ruiz. 8 de enero de 1992. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo Calvillo Range!. Secretario: José Mano 
Machorro Castillo. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación. Epoca: Octava Epoca. Tomo Xl·Marzo Tesis: Página 399 
Tesis Aislada. 

-
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SUSPENSION POR HECHO SUPERVENIENTE. 

En términos del articulo 140 de la Ley de Amparo, la procedencia de 
la modificación o revocación de la suspensión definitiva por hecho 
superveniente, únicamente puede concederse contra actos que fueron 
reclamados en la demanda de garantías, y por lo tanto el hecho 
superveniente que se aduzca debe estar relacionado con los mismos. Ello es 
asi si se toman en cuenta los siguientes razonamientos: 1) En la demanda de 
garantías se reclaman determinados actos. 2) La solicitud de suspensión esta 
en relación a los actos reclamados en la demanda de garantías. 3) La 
resolución que concede o niega la medida cautelar versa sobre los actos cuya 
suspensión se solicitó. 4) Lo que se pretende es la modificación o 
revocación de la resolución en que se concedió o negó la medida cautelar. y 
en consecuencia, los hechos supervenientes que se aducen deben estar en 
relación con los actos reclamados sobre los que versó la resolución cuya 
revocación o modificación se solicita. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 1863/89. Arturo Rulz Rodriguez. 10 de octubre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente'. Fernando Lanz Cárdenas. 
Secretaria: Norma LucIa Pina Hemández 

ln,tancia: Tribunale. Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de 
la Feder.ción. Epoca: Octava Epoca. Tomo IV Segunda Parte-!' Tesis: 
l'áglO': S34. Te.i. Aislada. 

-
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SUSPENSION DEFINITIVA. REVOCACION O MODlFICACION DE 
LA, POR HECHO SUPERVENIENTE. 

La revocación o modificación por hecho superveniente, de la resolución 
sobre la suspensión definitiva no debe decidirse de plano, sino que 
previamente debe substanciarse el incidente respectivo. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DEClMO TERCER 
CIRCUITO. 

Incidente en revisión 133/92. Rey Gerardo López López. 8 de mayo de 
1992. Unanimidad de votos, Ponente: Arturo lturbe Rivas. Secretario: 
Gonzalo de Jesús Morelos Avila, 

Incidente en revisión 132/92, Bladimiro López López, 30 de abril de 
1992, Unanimidad de votos, Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. 
Secretario: Rabona Hernández Osario, 

Insfancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación, Epoca: Octava Epoca, Tomo X-Noviembre. Tesis: Página: 
316. Tesis Aislada. 

--
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SUSPENSION DEFINITIVA, HECHO SUPERVENIENTE, NO LO 
CONSTITUYE EL PERFECCIONAMIENTO DE PRUEBAS 
POSTERIOR A LA INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE SOBRE 
LA SUSPENSION DEFINITIVA NI PUEDE SERVIR DE SOPORTE 
JURIDICO PARA REVOCAR O MODIFICAR LA. 

Perfeccionar pruebas que en forma deficiente se aportaron al incidente, no 
puede de ninguna manera ser considerado como un hecho superveniente que 
dé base jwidica a los jueces de Distrito para revocar o modificar la 
suspensión definitiva en términos del articulo 140 de la Ley de Amparo, 
porque el derecho que el quejoso tiene para demostrar que merece el 
beneficio de que se trata, debe ejercerlo durante la sustanciación del 
procedimiento y no después de que éste ya concluyó, 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO NOVENO 
CIRCUITO, 

Incidente en revisión 345/94, Leonor Smith Range!. lo, de febrero de 
1995, Unanimidad de votos, Ponente', Aurelio Sánchez Cárdenas. 
Secretano: Santiago Gullardo Lerma. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de 
la federación. Epoca: Octava Epoca, Tomo XV-I Febrero. Tesis: XIX.lo.9 
ro P:lb'Í"u: ~70. Te,;, Aislada. 

-
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SUSPENSION DEFINITIVA. HECHO SUPERVENIENTE. 
PROCEDENCIA Y CONCESION DE LA. 

Si el Juez determina que procede la denuncia de hechos 
supervenientes; pero concluye que no ha lugar a modificar la negativa de la 
suspensión definitiva, toda vez que, a su juicio, la quejosa no demostró 
contar con la documentación que se le había requerido por las responsables; 
y de autos se adviene, que contrario a lo manifestado por el a quo, no existe 
el requerimiento aludido. es evidente que debe revocarse la interlocutoria y 
en su lugar declararse la procedencia de la incidencia y concederse la 
medida cautelar solicitada. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO 
ADMINISTRA TIV A DEL PRIMER CIRCUITO. 

EN MATERIA 

Amparo en revisión 774/96. Gastronómica Positiv, S.A. de C.V. 10 de 
abril de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime C. Ramos 
Carreón. Secretaria: Mayra Villafuene Coello. 

lnstan,id: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Epoca: Novena Epoca. Tomo IV, Agosto de 
1996. Tesis: J.4o.A.29 K Página: 739. Tesis Aislada. 

--



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El Amparo es un medio de control constitucional, que 
preserva las garantías del gobernado contra todo acto de autoridad que las 
viole, es pues, el juicio de Amparo un retén u obstáculo en contra de los 
actos de autoridad y a favor de los gobernados, o dicho de otra forma el 
juicio de Amparo es un guardián del derecho ya que su finalidad es hacer 
respetar los imperativos constitucionales en beneficio del gobern:illdo. 

SEGUNDA.- El juicio de Amparo, es un procedimiento autónomo con 
características especificas cuyo objeto es llegar a la correcta aplicación de 
los mandatos constitucionales. 

TERCERA.- El juicio de amparo es un juicio que no revisa la totalidad 
del acto reclamado. simplemente lo somete al examen de constitucionalidcd. 

CUARTA.- El juicio de garantías lo pueden demandar tanto las 
personas flsicas como morales que se sientan afectados en sus derechos 
fundamentales. 

QUINTA.- La finalidad del juicio de Amparo se hace procedcnte tan 
sólo para impugnar un acto de autoridad, sea legislativa. administrativa o 
judicial. sin imnorlar la materia propia del acto de autoridad y el cual sea 
le"vo a la e.rera Juridica del gobernado. ni SI la autoridad demandada sca 
federal. estataJ o municipal, pues contra los actos de todas cllas se fi.3Ce 

vigente la acción de amparo y con ello la actuacl')" de los tnbu!laks 
federales. 



SEXTA- La suspensión del acto Ittlamado es una institución accesoria del 
amparo, de naturaleza cautelar. 

SEPTlMA.- La suspensión del acto reclamado, representa en muchos de los 
casos, mayor protección al gobernado que la propia sentencia de amparo . 
que ante la inminencia de ejecución del acto de autoriaad. tiende a 
paralizarlo temporalmente y mantiene viva la materia del propio amparo. 

OCTA V A.- La suspensión en el juicio de Amparo, no es si no la cesación o 
paralización del acto reclamado en sus efectos, consecuencias o ejecución, 
guardando las cosas en el estado en que se encontraban en el momento de 
decretarse. 

NOVENA- En contra de los actos de carácter negativo no procede conceder 
la suspensión por no existir materia sobre que decretarla, salvo en el caso 
que éstos tengan efectos positivos. 

DECIMA- La suspensión de oficio tendrá la naturaleza Juridica de 
providencia cautelar, siempre y cuando su concl!sión impida el 
so"'<seimiento del juicio de garantlas por quedar sin materia el mismo o sea 
imposible l. reparación del dalla que se cause al quejoso con la ejecución de 
/0' actos reclamados. 

DECIMA PRIMERA.- Deben excluirse del cOlltel1ido de /a fracclon Ji ud 
a"lculo 124 de la Ley de amparo los términos interés social y orden público 
y adoptar únicamente el de interés publico toda vez que es al que se reficre 
•• clu,iv.mente /a fra«lón X del articulo 107 ConstitucionaL 

.-



DECIMA SEGUNDA.- Las autoridades seilaladas como responsables en el 
juicio de amparo deberán de abstenerse de ejecutar :"\ lI<:tos ~Iamados en 
los ténninos Que se precisen en el auto respectivo a partir del momento en 
Que les sea debidamente notificado. y teniendo la obligación de cumplirlo 
también las autoridades que. aún cuando no fueron sedaladas como 
responsables. pretendan actuar como ejecutoras de dichos actos. 

DECIMA TERCERA.- Unicamente tratándose de amparos indirectos 
procede el recurso de revisión en materia de suspensión, Y. el recurso de 
queja respecto de la misma materia en amparo directo. 

DECIMA CUARTA.- El hecho superveniente se considerara como tal, 
siempre y cuando aparezca con posterioridad a la celebración de la audiencia 
incidental y se podrá hacer valer para efectos de modificación o revocación 
del auto respectivo hasta antes de Que cause ejecutoria la resolución que en 
cuanto al fondo del asunto se dicte. 

DECIMA QUINTA.- Mientras no se adicione o refonne el artículo 140 de la 
ley de Amparo, en el sentido de darle a la suspensión, que con motivo de un 
hrcho superveniente se conceda, los efectos previstos en la parte final del 
articulo 139 de l. Ley de Amparo, seguirán vigentes los actos delictivos de 
la. autoridades Que causan agravios a los quejosos, sin que nada se pueda 
hacer para evitarlo. 

-



DEC1MA SEXT A.- Aún cuando la Ley prevé casos que existe 
Jurisprudencia contradictoria en materia de suspensión y la manera de 
solucionar esta cuestión, se continuaran resolviendo juicios en base a dichas 
jurisprudencias opuestas toda vez, que las situaciones juridicas concretas que 
dichas resoluciones produzcan no se afectaran en forma alguna después de 
que se haya resuelto la subsistencia de algunas tesis jurisprudenciales 
adoptadas en los casos concretos. 

DECIMA SEPTlMA .- La jurisprudencia se equipara a la misma ley en su 
esfera obligatoria y es un elemento valedero para la integración de una 
disposición legal aplicable a un caso concreto, pero es importante el que se 
forme un criterio uniforme al aplicarla ya que de no ser asi y dadas las 
jurisprudencias que al respecto son contradictorias se estaría ante un estado 
de indefensión del particular y sobre todo en un estado de desigualdad. 

.-
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